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PSEOIO DE SUSORIPOIÓH

Madrid y provincias: trimestre........  1‘5Ü pesetas.
Extranjero; ídem.............................  lO'OO íd,
Ultramar: Idem................................  15'ü0 ¡d.
Número suelto............................   0‘25 id.

ADMIHISSEACIÓN Y SUSCEIPOIÓIT

Admiulstración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
dei Excmo. Ayuntamiento,

I na tiiun de
S E  E X J E L I C A -  E O S  EXJnSTES

ST7W TA.T IIO

Ayuaiamitnlo: Acta tie In sesión tie 16 del aetianl.—Diatribneiún do fon ­
dos del Ensancha para el mes do Agosto,—-Orden del día paca la  sosión 
de 21 del com ente,

Comiaiones: L ie ta  de aeinntoa pendientes de deapciclio.
Secretaria: Snbaetaa para anmini$tro de papel, ciirtiilma, etc., y otroit 

M-fcfciilos A la  Im prenta munidpuJi »ttminÍBtro de objetoí; de e«critorio 
¿ lae dependencias mnn¡cípales¡ enajenación de los Bolaros. nxlmeros 1t 
y 47 de U  calle dei Marquós de Santa Ana, y números (J y tí de la  trave­
sía de las V is tillas ,—Pliego do ¿ondicionefl do la  anbasta para constrnc- 
oión de alcantarillado,—Licencias expedidas por los Negociados 4 
6.̂  ̂de menor cuantía y Dirección de Fon tanería A lcantarillas,—M ortali­
dad en el mes de Julio ú ltim o,—Cotización en Bolsa de los valores munì- 
cipalert»—Nùmero de lectores y obras facilitadas en la  B ib lioteca muni­
cipal, durante el mes de Julio. '

Ceaífldiiiitía; Ingresoá y pagos vcriíicados por cuenta de los presiipuca- 
toB del Ensanche é In terior.

/nífirtfdnción de Oonsíímoa: Hecaudación obtenida por el Excelentísim o 
Ayuntam iento en el extrxxrradio y por el arrendatario en el radio, del 
UO de Julio al 5 del actual.

Oòra# Las en ejecnoión,
Feítría Urbana: Denuncias y servicios por los Qnardiíjs municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos,—Servicios del ramo de Lim piezas,— 
Comprobación^ bajas naturales y horas de consumo del gas del alum­
brado.-Juicios^ visitas y comisos por las Tenencias de A lcald ía,

B¿ne/icencia: Servicios prestados por las Gasas do Socorro durante la 
semana.

Abatios: Eecandación en el Mercado de ganados.—Hecxuidación por 
derechos de degóellOi precio del ganado^ etc,, en el M atadero muntoi- 
pal,—Precio medio en p laza de eotuestiblesi Líquidos y combustibles;

Cementériot: Inbnmaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Sesión okdinahia de 16 de A gosto de 1907,— Extracto. 
Pt'esideDcia del Excmo. Sr. Alcalde D. Joaquín Sánchez de 
Toca.— Aaietieron los Si'es. Aguila, Blanco, Cao, Correelier, 
Cortinas, Díaz ,A&ei'Ot Diez González, Fatás, Fernández 
Victorio, Fischer, Fuertes, Garda Garaniendi, Gascón 
González Lequerica, González Falencia, Largo Caballero 
Larrea, López Martínez, Madrid, Morayta, Fárraga, Sal 
vadory Senra,

Se abrió á las diez y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Diez González, Largo Caballero, Madrid, 
Fárraga y Salvador, siendo aprobada el acta de la anterior.

■ ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: I .“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Coiicejalea,

2. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, fecha 12 del actual, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación'de 28 de Julio último, por la que, 
de acuerdo con lo iníbrmado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, se desestima el recurso interpuesto 
por las Compañías de tranvías contra providencia guber­
nativa, confirmatoria de acuerdo municipal de 30 de Junio 
de 1906, que concedió licencia para la explotación de ómni­
bus automóviles para el servicio público.

3. “ Quedar enterado de una comunicación dei Gobierno 
civil, fecha 7 del actual, remitiendo copia de sentencia del 
Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo de 29 
de Julio último, por la que se declara caducado con las cos­
tas, el recurso interpuesto por D. Bruno Zaldo, contra pro­
videncia gubernativa, confirmatoria de acuerdo municipal 
que negó al recurrente el aprovechamiento de las aguas fe­
cales del arroyo Carcabón, cojno fuerza motriz.

4. “ Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, fecba 6 del actual, 
por la que, estimando el recurso de alzada interpuesto por 
Doña Julia Trujillo, se revoca el acuerdo municipal de 4 
de Enero último, que denegó licencia á la recurrente para 
reconstruir un cobertizo en la linca de su propiedad, situa­
da en la calle de Fuencarral, núm 143.

5. '’ Pasar á la Comisión correspondiente una moción de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 12 del actual, proponiendo 
que se desista de obtener la autorización solicitada del Ex­
celentísimo fcir. Ministro de la Gobernación, para entregar 
á los propietarios carpetas provisionales, hasta tanto no es­
tuvieran en circulación las Cédulas del Ensanche, destina­
das al pago de expropiación, y en su lugar, se adopten los 
siguientes acuerdos:

Primero. La ampliación de la emisión acordada por el 
Ayuntamiento en 9 de Junio de 1899, en los 8.000.ÜOO de 
pesetas que faltan para completar la total cantidad autori­
zada por Real decreto de 24 de Febrero de 1898, con la de­
nominación de segunda serie, en la proporción de 3.000.000 
para la primera zona; tres y medio millones para la segnn- 
da zona; y uno y medio para la tercera; de cuya cantidad 
se darán por niuortizadas las Cédulas que lo hayan sido en 
las tres zonas, en loa sorteos verificados hasta el dia que 
los 8.000.000 se emitan; realizándose en lo sucesivo los sor­
teos en igual forma que se viene efectuando, si bien cada 
bola amortizará dos Cédulas que corresponderán A iguales 
números de las series primera y segunda.

Segundo. Que en uso de las facultades concedidas al
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Exeelentísimo Ayuntaniieiito por la base 20.'  ̂de la emisión 
aprobada por el Keai decreto mencionado, se autorice A la 
Alcaldía Presidencia para que, bien anunciando el concur­
so para la tirada de las 16.000 láminas con arreglo al pliego 
de condiciones formulado por la Contaduría que sirvió de 
base para la anterior, con ias modificaciones que se esti­
men precisas, si ei tiempo transcurrido hiciera necesario 
introducir en él alguna, bien encargando A la casa que 
mejores ventajas ofreciere, y para solucionar cuantos deta­
lles origine !a creación y emisión de las expresadas lá­
minas.

Tercero, Que los gastos que origine la emisión de loa ocho 
millones de pesetas, objeto de esta moción, se paguen: los 
que correspondan á lapriinera y segunda zona, con cargo 
á la partida de 50.000 pesetas, consignada en el capítulo V 
«Cargas* del vigente presupuesto del Ensanche, para pago 
de intere ses que demanden las carpetas provisionales, cuya 
entrega ya no tiene efecto; y los que correspondan A la ter­
cera zona, con cargo al presupuesto próximo de 1908; A 
cuyo efecto se llevarAn A cabo los trámites necesarios basta 
conseguir la aprobación de ia superioridad, y  se consig­
narA por lo que respecta A la tercera zona la cantidad ne­
cesaria en dicho presupuesto como crédito reconocido, pa­
sando este acuerdo á la Comisión de Ensanche; y

Cuarto, Que dicha Comisión, al formar el presupuesto 
para 1908, consigne en el capitulo de «Cargas», la cantidad 
necesaria para pago de intereses de la total cantidad emi­
tida y para la amortización correspondiente Adicho año, con 
arreglo al cuadro'de amortización ya acordado por el Ayun­
tamiento, Comisión del Banco etc., etc., sin perjuicio de que 
el sobrante por el primer concepto, que desde luego ha de 
existir, por no ser posible dentro dei ejercicio efectuar la 
liquidación y pago de todos los terrenos ocupados, se apli­
que, previa la prActica de las consiguientes formalidades, 
A io que con carácter de urgencia reclamen la urbanización 
de las vías y el pago de jornales, con que pueda hacerse 
frente en momentos críticos A la demanda de traba,jo por 
la clase jornalera.

O RD E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

^ol>re la  nieaa.

COMISIÓN 3.*— Policía  Urbana.

6.” Aprobar en votación nominal, por 14 votos, de los se­
ñores Aguila, Blanco, Correcher, Díaz Ágero, Diez Gonzá­
lez, EertiAndez Victorio, Fuertes, García Garamendi, Gon­
zález Falencia, Madrid, Morayta, PArraga, Salvador y 
Senra, contra ocho, de losSres, Cao, Fatás, Fischer, Gascón, 
González Lequerica, Largo Caballero, Larrea y López Mar­
tínez, un informe proponiendo, como resultado del expe­
diente instruido por denuncias relativas al servicio de po­
zos negros, la privación de dos meses de iiaber al Arquitecto 
Director de Fontanería Alcantarillas, D. Mauricio Jalvo, 
dejando sin efecto ia suspensión de empleo y  sueldo que le 
fué impuesta; y que por el suministrante de arrastres de 
este servicio, D. Saturnino Otaegui, se reintegre las canti­
dades percibidas en el mes de Enero último, por el servi­
cio correspondiente de los domingos.

7.° Se dió cuenta de otro informe proponiendo se ratifi­
que la suspensión do empleo y sueldo acordada en ia sesión 
anterior de los Revisores Veterinarios de servicio en el Ma­

tadero de vacas el día 7 de Marzo último, D. Cesáreo Labn- 
ru, D. Ezequiel Hernández y D. Manuel Paz, y  separarlos 
de sus repectivos cargos, como resultado del expediente 
instruido por sacrificio de dos terneras en malas condicio­
nes para el consumo público; y abrir nuevo expediente en 
esclarecimiento de los hechos punibles denunciados en do­
cumento dirigido A !a Comisión, por el- que se dice intro­
ductor de las carnes de referencia.

A  continuación se dió lectura de un voto particular del 
Sr. Fatás, para que se imponga el correctivo de cinco me­
ses de suspensión de empleo y sueldo A los Sres. Paz y Her­
nández, que ya llevan hechos efectivos desde el día en que 
se empezó A incoar este expediente, y se acuerde la sepa­
ración en SU cargo del Sr. Laburu, abriéndose nuevo expe­
diente para depurar las responsabilidades que se derivan 
de las manifestaciones hechas por el dueño de las terneras 
y  que afectan á los empleados del Matadero llamados Ge­
rardo y Jorge; y admitido por ia Comisión, fué aprobado 
por eí Ayuntamiento, convertido en dictamen.

8,“ Se dió cuenta de otro informe proponiendo se susti­
tuya, de conformidad con lo propuesto en moción de la A l­
caldía Presidencia, el actual sistema de conducción de car­
nes de los Mataderos piibiicos A las tablajerías, por el de 
carros-automóviles, y  aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y  económico administrativas y anunciar con­
curso, por término de quince días, con arreglo A ellos, 
para la prestación de este servicio, durante el término de 
diez años, que empezarán A contarse desde la feelia de ia 
adjudicación definitiva por el Ayuntamiento.

A  continuación se dio lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Fischer y Largo Caballero, en la que pro­
ponían que para la instalaciou de carros automóviles con 
destino a) transporte de carnes, se abra concurso por tér­
mino de dos meses, en el que se admitirán todos los mode­
los que se presenten, designándose una comisión especial 
y técnica para que dictamine cuál lia de ser de los mode­
los presentados el que se adopte.

Sometida á votación la expresada enmienda, fué des­
echada por 13 votos, de los Sres, Blanco, Cortinas, Díaz Age- 
ro. Diez y  González, Fatás, FeriiAiidez Victorio, Fuertes, 
García Garamendi, Gascón, López Martínez, Madrid, Pá- 
rraga y  Senra, contra dos, de los Sres. Fischer y  Largo Ca­
ballero.

Acto seguido fué aprobado el dictamen con una en­
mienda subscripta por los Sres. González Lequerica, Gas­
cón, PArraga, Blanco, Senra, Madrid, Salvador y  López 
Martínez, proponiendo se autorice A la Alcaldía Presiden­
cia para adoptar el modelo de automóviles que estime más 
conveniente.

COMISIÓN 4.*— Obras,

A petición dei Sr. Fischer, quedaron nuevamente sobre 
ia mesa dos informes proponiendo la aprobación do tira de 
cuerdas para la construcción de un edificio destinado A 
cinematógrafo en el solar, núm, 3, de la plaza de Bilbao; y 
el abono ai propietario de ia cantidad de 1.191‘96 pesetas, 
importe dei terreno que se expropia para vía pública y 
proponiendo la concesión de licencia A la Sociedad de Gasi­
ficación Industrial, para instalar una línea aérea de con­
ducción de finido eléctrico A los barrios de la Guindalera y 
Prosperidad.

COMISIÓN 6 . Ensanche.

9.° Incluir en el estado de expropiaciones de la tercera 
zona del Ensanche, aprobado por el Exento. Ayuntamiento

ii i d '
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en 15 de Marzo del corriente año, los créditos reconocidos á 
favor de los Srea. D. José Conde, Doña Juana Ferrán, Doña 
Milagros Rodríguez y D. Francisco Pastor, propietarios de 
las fincas, números 13, 15 y  15 duplicado, 17, 19 y 21, res­
pectivamente, expropiadas para la apertura de la calle de 
Méndez Alvaro, desde la parte urbanizada inmediata á la 
entrada de la Estación del Mediodía hasta el solar núme­
ro 45 inclusive, á fin de dar á los expedientes la tramita­
ción que proceda hasta conseguir el otorgamiento de las 
correspondientes escrituras y la entrega de) precio conve­
nido; y notificar ú la Compañía de ferrocarriles de Madrid, 
Zaragoza y  Alicante, propietaria de loa demás terrenos 
comprendidos en dicha apertura, que los precios fijados son 
los correspondientes á la fecha de la expropiación, y  en el 
caso de que haya cesión gratuita de la mitad de los terre­
nos expropiahles; y que de insistir en no hacer tal cesión, 
se someterán sus reclamaciones á la resolución del Gober­
nador civil, á efectos de lo prevenido en el art. 22 de la 
vigente ley de Ensanche, previa la valoración de los terre­
nos por el Arquitecto municipal, con arreglo al precio que 
tiivierau antes de acordarse la apertura de la calle ex­
presada..

COMISIÓN 8.^—Mercados.

A petición del Sr. Largo Caballero,, quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la aprobación del proyecto presen­
tado por D. Ventura López Coterilia y  D. Ricardo Hernán­
dez y Gallego Figueroa, para construir y  explotar un mer­
cado de abastos en el barrio de Salamanca,

l>e iinevo despacho.

COMISIÓN Gobierno interior,

A petición de los-Sres. Blanco y Largo Caballero, que­
daron sobre la mesa dos informes proponiendo los pliegos 
de condiciones para el suministro, por subasta, de los pien­
sos necesarios para el ganado de varias dependencias mu­
nicipales, ampliando el plazo de duración del contrato 
hasfa 31 de Diciembre do 1910; y  proponiendo la concesión 
de excedencia reglamentaria á un auxiliar de Secretaría, 
la provisión de esta plaza y otra de igual clase de la misma, 
vacante por ascenso, y  su resulta.

10, Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 
la provisión de una piaza de Oficial de cuarta clase de la 
plantilla del personal de Policía urbana, vacante por fa lle­
cimiento de D. Eduardo Menéndez Boduín:

A Oficial de cuarta clase, con el haber de 2.000 pesetas 
anuales, el auxiliar, núm. 1 de su escalafón, D. Cayetano 
Araujo Cantero; y á la vacante de auxiliar, con el haber 
anual de 1,800 pesetas, D. Ubaldo Lcnard Martínez, que 
también ocupa el primer lugar en el escalafón correspon­
diente.

11, Devolver ú D. Manuel Matilla, contratista que ha 
sido hasta .31 de Diciembre de 1906 del suministro de car­
bones y leñas, con destino á la calefacción de las depen­
dencias nninicipales, la fianza de 1,600 pesetas en metálico 
que constituyó en la Caja general de Depósitos á respon­
der del cumplimiento de dicho contrato, toda vez que se ha 
justificado este extremo.

COMISIÓN Hacienda.

12, Conceder al guardia municipal Gregorio Hernánz 
Márquez, que cuenta sesenta y un años de edad y  vein­
tiocho años, ocho meses y once días de servicios, una pen­
sión de 333‘33 pesetas anuales, tercera parte del sueldo de 
1.000 pesetas, máximo que ha disfrutado por más de dos

años; haciendo uso la Corporación de la facultad que le 
confieren el Real decreto de 2 de Mayo de 1858 y  Real or­
den de 19 de Enero de 1901,

13. Dejar libre la acción del Ministerio de la Guerra, en
virtud de lo resuelto por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de Enero de 1905, respecto á 
las parcelas de las calles de Mendizábal, Ecija y  otra sin 
nombre, lindante por el Norte con los almacenes del teatro 
Rea!, cuya superficie total es de 4.887‘90 metros cuadrados, 
para el emplazamiento de un edificio militar. -

COMISIÓN 3.^—Policía  Urbana.

14. Se dió cuenta de un informe proponiendo loa pliegos 
de condiciones facultativas y  económico administrativas y 
anunciar concurso por término de ocho dias, con arreglo A 
ellos, para contratar el servicio de arrastre del material de 
pozos negros, adicionándose á dichos pliegos las siguientes 
cláusulas:

Primera. Que los domingos, en que por no exigirlo las 
necesidades del servicio no se verifiquen extracciones de 
materias fecales, y  por tanto no presten servicio los trenes 
destinados al mismo, no se abonarán al suministrante de 
dicho arrastre.

Segunda, Que, no obstante, en previsión de una suspen­
sión del servicio que el actual suministrante pudiera llevar 
á cabo, por virtud de este acuerdo ó por razón del bajo pre­
cio á que, Según manifiesta, viene valorándolo, por la que 
tiene solicitado un aumento de 15 pesetas, se autorice á la 
Alcaldía Presidencia para convenir éste hasta tanto se ve­
rifique el oportuno concurso.

A  continuación se dió lectura de una enmienda de los 
señores González Lequerica, Madrid y  Párraga, proponien­
do que la conclusión segunda del dictamen se modifique y 
redacte en la siguiente forma:

«Segunda, Que,''no obstante, en previsión de una sus­
pensión del servicio que pudiera llevar á cabo el actual 
suministrante, se autorice á la Alcaldía Presidencia para 
convenir la prestación del servicio hasta que se verifique 
el oportuno concurso, bien aumentando el precio del arras­
tre, bien compensándolo conci abono de los domingos que 
han dejado de abonarse á dicho suministrante, ó en la for­
ma que mejor estime la Alcaldía».

Aceptada por la Comisión y aprobada por el Ayunta­
miento, pasó A formar parte del dictamen, que con òlla fué 
aprobado.

A petición del Sr. Fuertes quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo se deniegue la licencia solicitada para es­
tablecer una tripería, aneja al Matadero, en la calle del Pe­
ñón, núm. 46,

15. Dada cuenta de un informe, proponiendo se anun­
cíe nuevo concurso, por haber sido declarado desierto el 
anteriormente anunciado, para la adquisición de im torno 
cilindro, con destino A los talleres de cerrajería del servi­
cio contra Incendios, con sujeción A las mismas bases que 
sirvieron para el anterior, y precio tipo de 4.000 pesetas, 
y la aprobación de los pliegos^de condiciones y  el anun­
cio de concurso por término de ocho días, con arreglo á 
ellos, para contratar la adquisición de material fundido 
para enchufes de bronce ó de aluminio, de sistema ins­
tantáneo, con destino á conexiones de man gaje del servi­
cio contra Incendios, en número de 300, de 45 milíme­
tros de diámetro exterior, y  200 de 70 milímetros, y  en 
precio tipo de 5.130 pesetas, que será cargo al capítu­
lo II, art. 5.° del presupuesto vigente, deducido del gasto 

I de 6.330 pesetas, que para adquisición directa de material
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ptu’a oste servicio í'iié aprobado por acuerdo de ít de Mayo 
.próximo pasado; se formuló una enmienda verbal por el 
Sr. Cortinas, para que se autorice á la Alcaldía Presiden­
cia para adquirir el torno á que el dictamen se refiere, de 
las casas constructoras, siendo aprobada por el Ayunta­
miento, pasando á formar parte del dictamen, que con ella 
fué aprobado.

COMISIÓN 4,*— Obras.

16. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle-de Padilla, éxtrarradio.

17. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar de la calle de San Valeriano (Amaniel), 
extrarradio.

18. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en una casa, sita en la calle de Ferrer del Rio, extra­
] radio.

19. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, núm. lü, de la calle de López de Ho­
yos, extrarradio.

20. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, núm, 19. de la calle de San Raimun­
do, extrarradio.

21. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
Bita en una calle en proyecto del barrio de Amaniel, ex­
trarradio.

22. Conceder licencia para aumentar un piso segundo 
ó la casa en construcción, núm. 25, de la calle del Pez.

23. Desistir, de conformidad con los Sres, Letrados Con­
sistoriales, de lí\ demanda contenciosa en el recurso ini­
ciado contra la resolución gubernativa, revocatoria del de­
creto de la Alcaldía Presidencia que denegó la licencia so­
licitada por D, Apolinar Marcos, para construir un cobertizo 
en el solar, números 31, 33 y 35, de la calle de Buenavista, 
dejando pasar el término para que de oficio quedo caducado 
el derecho, poniéndolo en conociuiiento del Letrado infor­
mante y  del Procurador Consistorial.

COMISIÓN G^—Unsanche.

24. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 4, de la calle del Marqués del Riscal, con vuelta 
en chaflún á la de Monte Esquinza.

25. Conceder licencia para construir en el patio interior
de las fincas, núm, 4, de la plaza de la Moncloa y paseo de 
Han Bernardino, núm. 4. .

26. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar de la glorieta de las Delicias, con vuelta ú la calle de 
Canarias.

27. Conceder licencia para construir un pabellón como 
' ampliación de las dependencias del lavadero liigiénieo
existente en la catle de Espronceda,

28. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar, sin número, de la calle de Manzanares.

29. Conceder licencia para ejecutar obras do ampliación 
en el interior de la finca, núm. 42, de la calle de Claudio 
Coello.

30. Couceder licencia para construir una nave y un co­
bertizo ai interior del solar, sito al testero de la finca, nú­
mero 14, de la calle do Romero Robledo.

31. Conceder licencia para eonstrnir una nave en el in­
terior de la finca, sin número, de! camino baju de Vicúívaro 
(lado izquierdo).

32. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
solar, núm, 2!. de ia calle de Zurbano,

33. Conceder licencia para construir un edificio desti-

nado para depósito de hielo en la fábrica establecida en la 
ronda de Atocha, núm. 23, debiendo obtener por separado 
la licencia para explotación de la industria.

34. Conceder licencia para aumentar dos pisos y cons ■ 
truir un cobertizo en la casa, núm. 15, de la calle de Me- 
léndez Vaidés.

35. Conceder licencia para levantar un piso en la casa,
número 28, de la calle de Zurbano. '

36. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel, núm. 38, de la calle de Lista,

37. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el almacén de coches establecido en la casa, núm, 23, de la 
calle del Cisne.

38. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca, núm. 5, del paseo de la Castellana.

39. Declarar que los herederos del Sr. Marqués de Aran­
da y otros copartícipes, han perdido el derecho al interés 
dei 4 por 100 anual, que por ocupación de terrenos expro­
piados para las calles de Ayaía, Don Ramón de la Cruz, 
Diego de León, Velázquez, Hermosilla y Núñoz de Balboa 
se reconoció A dichos señores, como medio para llegar ú la 
liquidación y pago de los mismos, por acuerdos municipa­
les de 15 de Diciembre de 1899, 26 de Enero de 1900 y  25 
de Marzo de igual año, en cuyo particular se considerarán 
modificados; y acordar á la vez para evitar torcidas inter­
pretaciones, que, únicamente serán objeto de liquidación y 
pago las superficies cuya ocupación material por el Ayun­
tamiento esté debidamente justificada en los expedientes, y 
que la cesión gratuita de la mitad de los terrenos hecha por 
los propietarios se entienda que es de la totalidad de lo 
expropiable, y que del resto ó sea de la mitad á abonar, se 
deducirán las parcelas apropiadas como procedentes de 
antiguos y suprimidos caminos; dando de este modo la ver­
dadera y exacta interpretación á los preceptos legales rela­
tivos á la cesión de que se trata, conforme con el dictamen 
del Sr. Letrado de Ensanche y con arreglo á lo que es prác­
tica constante en ésta clase de liquidaciones. ,

40. Declarar, en cumplimiento de sentencia de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, notificada en 19 de Julio 
último, que uo es llegado el caso de proceder A la declara­
ción de apertura lega! de la calle de Cristóbal Bordíu, cla­
sificada como de interés secundario en las relaciones de 
vías, formadas en cumplimiento y  á efectos de ¡o dispuesto 
en el art. 37 del reglamento para la ejecución de la ley de 
Ensanche, en tanto no concurran las circunstancias que in­
dica el propio artículo, y como consecuencia, á la expro­
piación de ios terrenos necesarios para la misma, sin per­
juicio de que el Ayuntamiento haga en su día tal declara­
ción como vía comprendida en el plano oficia! del Ensan­
che, si el desarrollo de la población lo exige y una vez re­
suelto y ultimado respecto de todas las preferentes de la 
zona; y  contestar en este sentido A los propietarios de los 
terrenos de la expresada vía, A efectos de- la citada senten­
cia del Tribunal Supremo.

41. Aprobar el convenio celebrado el dia 16 de Julio 
último, con la representación de D. Joaquín Reig, para la 
liquidación y pago dedos parcelas de terreno expropiadas, 
con destino á la calle de las Peñuelas, sabre las bases s i­
guientes: .

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiados á D. Joaquín Reig, con destino á la 
calle de las Peñuelas; bien asciendan éstos á los l.490'19 
metros cuadrados, que arrojFi la medición practicada por el 
Arquitecto municipal, bien de lo que resulte en definitiva

M' 'I I d r
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hecba la rectificación oportuna con vista de los títulos de 
propiedad.

Segunda, Fijar los precios de 3*25 pesetas metro cua­
drado al resto del terreno abonable, ocupado antes del año 
J892, ó sea el comprendido entre el paseo de Santa María 
de la Cabeza y  calle de Mora tiñes, y  8‘35 pesetas á igual 
anidad del ocupado después, ó sea el trozo comprendido 
entre la callo de Moratines y el paseo de las Acacias, pro­
puesto por el Arquitecto municipal, ofrecido por la Comi­
sión y  aceptados por el interesado; y  

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría de lo 
que por capital corresponda abonar al propietario, por no 
tener derecho al reconocimiento de intereses de ocupación, 
con lo cual está igualmente conforme, se proceda al otorga­
miento de la escritura, en cuyo acto le será entregado su 
importe en las Cédulas dei Ensanche, admitidas por todo 
su valor nomina!, tanto de lo que corresponda á los terre­
nos ocupados antes de 1892, como de lo ocupado después 
de esta fecha, por corresponder su pago con arreglo al tur­
no establecido por el Ayuntamiento en 15 de Marzo del co­
rriente año.

COMISIÓN LiquiDADOH.\ DE HESULTAS
42. Modificar el acuerdo municipal de 22 de Diciembre 

de 1905, en el extremo relacionado con este particular, que

mientras existan en cartera títulos de la emisión de Obliga­
ciones de liesultas de 1898, se apliquen por su orden indis­
tintamente al pago de los créditos personales liquidados, á 
la conversión de carpetas por intereses ó amortización de 
empréstitos ó ai canje de residuos, según se presenten los 
interesados para hacer electivos sus créditos; y  una vez 
agotadas las Obligaciones de la expresada emisión, se apli­
quen en igual forma las de la emisión de 1907, entendién- 
dose.que al entregar los títulos de la emisión de 1898, se 
separarán de las mismas, como es natural, los cupones co­
rrespondientes, con arreglo á lo establecido en las nuevas 
bases, cuyos cupones se anularán con las formalidades de 
costumbre; y teniéndose por hecha la declaración de que la 
nueva emisión de Resultas se considera como ampliación 
de la anterior,

43. Reconocer á favor de la Sociedad de electricidad del 
Mediodía, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Su­
premo de 11 de Diciembre de 1905, un crédito de 12.950 pe­
setas, importe del tanto de recargo sobre los derechos de 
licencia para la instalación de tres motores, que indebida­
mente le fue impuesto; y entregar á la expresada Sociedad 
en canje de dicho crédito, 25 Obligaciones municipales por 
Resultas de á 500 pesetas y un residuo en metálico de 450, 

Y  se levantó la sesión á la una y diez minutos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE AGOSTO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

l , “̂ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Peietfl-5. Pea« jAb.

1,“ Gastos del Ayuntamiento........................................... 6,722‘08 6.752‘ 14 2.342*44 15.816*66
2." Policía de seguridad...................... ........................... 3.982‘87 4.000‘67 1.387*91 9.371*45
3.® Policía urbana y rural. ............................................. 9.421 12.438‘36 4.423*10 26.282*46
4.® Obras públicas. ......................................................... 47.232'90 42.175‘45 12.494*83 101.90.3*18
5.® Cargas.......................................................................... . 27.047*85 32.464*25 12.138*16 71,650*26
6.® Imprevistos..................................................................

T otal ..................................... 94.406‘70 97.830'87 32.786*44 225.024‘01

Gastos obligatorios de pago diferible.

1." ZONA' 2.“ ZONA 3.‘  ZONA T O T A L
Cipitilii

PesdtABp FasotAi. Pesetas. Pcsdt&B.

1.® Gastos del Ayuntamiento........................................... 3 » P i

2.® Policía de seguridad................................................... 1.197*97 1.203*33 417*45 2.818*75
3.® Policía urbana Y rural............ ................................ 2.186*71 1,563*17 267*93 4.017*81
4.® Obras públicas............................................................ 49.498*18 34.778*73 25.419*61 109.696*52
5.® Cargas........................................................................ P 3 3 P

6." Imprevistos................................................................. 175*06 661*61 238*37 1.075*04

T o tal ........................................ 53.057^92 38.206*84 26.343*36 117.608*12

Cl|ítnlll
1.» ZONA 2.'' ZONA S.*" ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetaí, Peaetas. Pesetas.

1.® Gastos del Ay a uta miento........................................... 6.722*08 6.752*14 2.342*44 15.816'66
2.® Policía de seguridad.................................................. 5.180*84 5,204 1.805*36 12.190“20
3.“ Policía urbana y rural................................................ n . 607*71 14.001*53 4.691*03 30.300*27
4.® Obras públicas,'^.......................................................... 96.731*08 76.954*18 37.914*44 211.599*70
5.“ Carcas..................... 27.047*85 32,464*25 12.138*16 71.650*26
6.“ Imprevistos................................................................. 175*06 661*61 238*37 1.075*04

T o t a l ...................................... . 147.464*62 136,037*71 59.129*80 342.632*13

Un miento de M-adrid
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Orion iol iía para la sosiún dol íl do Agngío de lílí.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Coini- 
siones.

2. Comnnicaeidn del Gobierno civil por la que', desesti­
mando el recurso de alzada interpuesto por D, Francisco 
Alday, se confirma el acuerdo municipal que denegó licen­
cia al recurrente para construir un pabellón destinado A 
cocheras en la finca de su propiedad, núm. 7. de la calle 
de Blanca de Navarra.

.1. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara que sólo incumbe conservar y  entretener, con cargo 
al presupuesto general, los servicios del Ensanche, cuando 
éstos estén definitivamente instalados, instituidos radical­
mente, mejorados ó reformados, con cargo al presupuesto 
especial del Ensanche.

4. Proponiendo, de conformidad con lo informado pol­
los Letrados Consistoriales, se entable recurso contencioso 
ante el Tribunal provincial contra la providencia del Excíe­

, letisimo Sr. Gobernador civil, que estimó la alzada de los 
ganaderos de reses de cerda, pidiendo se les entreguen 
ios residuos procedentes de la matanza.

5. Balance de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
vigente presupuesto del Ensanche, hasta fin de Julio próxi­
mo pasado.

6. Traslados de residencia.

O RD E N  D E L D ÍA

Asuntos y sxpedientèa dictaminados p o r las Comisiones.

S obre  la  nieva.

COMISIÓN 1.“— Gobierno ííiím 'or.

 ̂7. Proponiendo los pliegos de condiciones para el sumi­
nistro por subasta, de los piensos necesarios para el ganado 
de vanas dependencias municipales, ampliando el plazo de 
dui-ación del contrato hasta 31 de Diciembre de 1910.

3. Proponiendo la concesión de excedencia reglamen­
taria á un auxiliar de Secretaría; la provisión de esta plaza
y otra de igual clase de la misma, vacante por ascenso v 
su resulta. ’ ^

COMISIÓN 3.‘ —̂ P o lic ía  Í7r6íiíiíí.

9. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
establecer una tripería, aneja al Matadero, en la calle del 
Peñón, núm. 46.

COMISIÓN 4.*— Oóras,

10. Proponiendo la aprobación de tira de cnerdas para
la eoiiatruccíón dé un edificio destinado á ciuematót^rafo en 
cl solar, luim. 3, de la plaza de Bilbao; y  el abono al pro­
pietario de la cantidad de 1.19D96 pesetas, importe'del 
terreno que se expropia para vía pública. ^

11. Proponiendo la concesión de licencia á la Sociedad 
de Gasificación Industrial, para instalar una línea aérea 
de conducción de flùido eléctrico á los barrios de la Guin­
dalera y Prosperidad.

COMISIÓN ^.*-~Mercados.

12̂  Proponiendo la aprobación del proyecto presentado 
por D. Ventura López Coterilla y D. Ricardo Hernández y 
Gal ego íigueroa. para construir y  explotar un mercado 
de Abastos en el barrio de Salamanca.

De nnevo despacho.

COMISIÓN 2 . ’̂  — H a c ien d a .

13. Proponiendo el reconocimiento y  pago de 23 pese­
tas, importe de haberes devengados á su fallecimiento ñor 
un guardia municipal. ’

COMISIONES 2.̂  V S.“- BEUNIDAS,— Hacienda y Policía  Urbana.

U . Proponiendo la adopción de varías disposiciones re­
lacionadas con el régimen del Matadero, entre ellas el de 
recho de exclusiva dei Ayuntamiento para el servicio de 
Mondonguería y  secadero de pieles, visita de inspección á 
establecimientos de esta clase y. clausura de aquéllos cuyas 
licencias estén caducadas, creación de distintos cargos, ta­
rifas del servicio de Fiel de ganaderos y forma del nom- 
bramientú del mismo -

COMISIONES 2.« Y líEüNiDAs.-H-ncmnda y Cementerios.
15. Proponiendo la aprobación de las bases de un con­

venio con las Arehicofradías Sacramentales de San Isidro 
San Justo, San Lorenzo y  Santa María, ’

COMISIÓN A.*-— Obras.

16. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 4, de la calle de Palen- 
cia, extrarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir
: una casa en un solar de la calle de San Pablo. ' .

IS. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y  principal en el solar, núm 26 
provisional, de la calle de Canillas.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 9 provisional, de 
la calle del Cardenal Mendoza, extrarradio, y  cercar con 
muro de fábrica el patio de la misma.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en cl solar, núm. 40, de la Fuente del Berro ex­
trarradio, ’

21. Proponiendo Ja concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de Ja calle de Bravo Murillo, esquina

I á la de San Raimundo, extrarradio.
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en el solar, núm. 2 antiguo, de la calle de Canillas 
extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla,cobertizo y muro de cerramiento en la calle de 
López de Hoyos, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de iicencia para aumen­
tar un piso en la casa, núm, 11, del paseo bajo do San Isi­
dro, y  construir galería descubierta y muro de cerramiento.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una linea aérea de flúido eléctrico desde el paseo de Ronda 
ai barrio de Madrid Moderno.'

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Mateo, núm. 6, y  el abono al 
propietario de la suma de 5.857'49 pesetas, importe Üel te­
rreno que se expropia para vía pública.

27. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en Ja casa, núm. 70, de la calle de Tole­
do, con vuelta á la de la Sierpe, abonándose a! interesado 
la cantidad de 164*45 pesetas, importe del terreno que se 
expropia para vía pública.

COMISIÓN 6.“—Ensanche,

 ̂ 28, Proponiendo la aprobación de nn presupuesto para 
instalación de aceras frente á Ja íiuea, núm. 118, de la calle
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de Alcalá, importante 2.824*23 pesetas, con cargo al próxi­
mo presupuesto de 1908,

29. Proponiendo ta concesión de licencia para construir 
una casa de uueva planta en el solar, núin. 14, de la calle 
de Galileo.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado A »garage» en el solar, núm. 33, de 
la calle de Altarairano.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la finca, núin. 17, de la calle de Zur- 
bano,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa con cubierta A la «mansarda» en ttn solar de la 
manzana 252, con fachada á las calles de Goya y  Castellò.

33. Proponiendo la aprobación de una avenencia rea- 
fizada en los términos que previene el art. 4.“ de la vigente 
ley de Ensanche y disposiciones aclaratorias á la misma, 
para la liquidación y pago de una parcela de terreno ex­
propiado con destino á la calle de Modesto Laíuente, trozo

comprendido entre las de Garem de Paredes y Bretón de 
los Herreros, sobre la base de la cesión gratuita de la naitad 
y  abono del resto, á razón de 25‘76 pesetas metro cuadrado, 
en las Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal, con 
reconocimiento de intereses del 4 por 100 desde la fecha 
de la ocupación.

COMISIÓN lí.'^— Cementerios.

34. Proponiendo la cesión del terreno de la entreealle 
de dos sepulturas del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, previo pago de 111‘30 pesetas, A que asciende, 
según la tarifa del presupuesto vigente,

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESOLTAS

35. Proponiendo el canje, por Obligaciones de Resul­
tas, de varias facturas de cupones de los empréstitos de 1861 
y 1868, importantes 25.5í5'70 pesetas.

Madrid 19 de Agosto de 1907,—P. A, de] Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 13 de Agosto de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN i.^—Gobierno Interior.

Oficio dé la Contaduria proponiendo la creación de un Cuer­
po pericial de Contabilidad..........

Instancia de varios emp!ea<los que poseen titulo Acadómico 
solicitando se les concedan con arreglo al reglamento las 
plazas de Oficiales, cuya provisión corresponda al tumo 
de libre elección..................................................................

Sentencia del Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de un 
acuerdo en la parte que se refiere a! ascenso de D. Manuel 
Peña y D, Juan M. Pró..............................................

COMISION 2.''—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.,,
Reiorma en el personal de Consumos del extrarradio .

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

Gratificación al personal que intervino en la formación del
presupuesto de 1907.............................................................

Gratificación al personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran Via............................

Concesión de un solar de proi)iedad municipal, para fine;
dustríales.......................................................................

Subasta sobre el arbitrio de carros de transporte..........

para Eomaneria............................................................
Crédito de 40.376'93 pesetas por gastos de personal, alíir 
tación y alumbrado del Depósito de memligos en 1906, 

Tédito de 2.962*81 pesetas á los Sres. Portillo hermanos, 
suministros de ferretería............................... ..............

COMISIÓN 3.*—Poíicía Urbana.

nización de limpiezas.

do del Interior y Ensanche.

TE C H A
en

qtxe pasó al despacho 
de la  Comisión*

t r A m i t s

Acordado por In ComUidn.

PECH A 

dol mUmo,

7 Enero, Ponencia, Sres. Duque 
de Arévalo y Enclo. s

11 Julio. Sobre la mesa. - .  !

6 Mayo. Ponencia, Sr, Gascón. > ■ ■'

19 Enero 1906. 
22 Abril.

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1906.

25 Mayo. !

31 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907. :

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero. í
f

13 Mayo. 
24 Abril.

Sr. Diez. 
Sr. Moray ta.

20 Mayo, ! 
7 Mayo.

26 Junio. Sr, Gascón. 3 Julio.

24 Junio. Sr. Fischer. 31 Julio.

4 Agosto. Sr. Diez. 7 Agosto.

25 Febrero 1906»
5

Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás ó Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz, 8 Marzo. i

. 17 Agosto, Sres. Lequerica y Cao 17 Agosto,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo á vallado dejos solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del misino nombre.......................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrae*
ción de basuras que no se ha verificado.............................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañias de los tranvías...........................................

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid...................... i ..................................* ....................

La proposición de la Compañía madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia. 

Expediente relativo ó, la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho Icioscos para buzones de 
alcance, .................................................. ...................  ■ • ■

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 2ü de 
Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes..........

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros .............  .................................................................

Instancia del concesionario de dos líneas de ómnibus auto 
móviles, solicitando ampliación de la concesión..............

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse eu io sucesivo 
para la renovación de licencias para vaquerías

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero.......
Expediente relativo á la instalación de arcos voitáieos en las

columnas de los tranvías, .......................... .....................
Moción relativa á que la recepción de materiales se efectúen 

por ios técnicos, quedando á disposición fiscal de los seño 
res Concejales....................................................................

COMISIÓN 4.*— Otras. ,

Imposición de multas á la fábrica de Electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables........................ ...........

Proposición referente á la doble via de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo............................. .................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.........
Reglamento de Vigilantes de tranvías...................; ..............

COMISIÓN 5.*—Be/ie/Icencía.

’■Instancia solicitando la renovación de! contrato de arrenda­
miento de la sucursal de la Casa de tiocorro de Palacio.. i 

Propuesta de modificaciones al reglamento de Casas de So­
corro....................................................................................

Reclamación de indemnización por desperfectos en el local 
destinado á Depósito de Mendigos de la calle de Ataúlfo, 4,

COMISIÓN Ensanche. '

Real orden del Ministerio de la Gobernación, confirmando un 
acuerdo municipal que denegó intereses del 4 por lOÜ á 
Doña Ana María González Canellas, por expropiación de 
terrenos en la glorieta de los Cuatro Caminos y calles de
Santa Engracia y Bravo Murillo........................................

Expediente de expropiación de una p.uceia destinada á via
pública en la calle de San Bernardo,......... .......................

Expediente sobre instalación de aceras en n calle de Alcalá, 
frente á la finca, nüm. 118, con vuelta á la Avenida de la
Plaza de Toros................... .............................................

Expediente sobre construcción de una casa con armadura á 
la tiiiansarda» en la calle de Goya, cón vuelta á la  de Cas­
tellò.......................... ....................................................... .

Expediente para construir una casa en el solar, núm. 14, de
la calle de Galileo................................................................

Expediente para construir un cobertizo destinado á acumu­
ladores de eleciricidad en un solar de la calle del Pacífico. 

Expediente para construir un pabellón destinado á garage
en el solar, núm, 38, de la calle de Altaniirano..................

Expediente para ejecutar obras de reforma en la finca, nú 
mero 17, de la calle de Zurbano..........................................

COMISIÓN 1.'̂ —Conejunos.
Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla.........................
Contestación de la Adminis'tracitín de Hacienda en el expe-

P E C H A
en

qtio paijó al deapaclio 
de la  Comisióii.

t r A m i t k  _

abordado por la Comisión

FEO H A 

dsl m iim o, |

8 Noviembre. Sr. Lequerica.

1
• J

8 Noviembre.

20 Diciembre. Sres. Larrea y Cortinas, 2fr Diciembre.

27 Diciembre. Sres. Senra, Lequerica' 
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907. Sr. Cortinas. 10 Enero 1907.

10 Enero. ■ Sres. Lequerica, Cao y 
Falás. ~ 10 Enero.

10 Enero. Sres. Santillán y Leque^ 
rica. 10 Enero.

31 Enero, Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao. 31 Enero.

18 Abril. Sr. Diez Vicario. . 18 Abril.

18 Abril. Sres. Larrea, Serira y 
Diez Vicario. 18 Abril.

20 Junio. 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra, 
Sres. Salvador y Fatás.

20 Junio. 
■ 27 Junio.

4 Julio. Sr. Lequerica. 4 Julio.

1.“ Agosto. Sr. Cao. 1.“ Agosto.*

14 Marzo 1906. •Sr. Casanueva. 27 Marzo 1906.

2Abj'i! 1907. 
22 Abril.
5 Agosto.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica. 
Sobre la mesa.

6 Abril ¡907. 
27 Abril.

10 Agósto.

; i

8 Mayo 1907. ■ Sobre la mesa. 3 AgostOjl9t)7.
• • f| ;

15 Diciembre 1905. Sobre la mesa. 3 Agosto, ;

8 Agosto 1907. » ♦ '

< ■** ' 
♦* , *

2 Agosto, » »

25 Febrero. Al Arquitecto. 7 Agosto.
«

3l Julio. » «

5 Agosto. » >

5 Agosto, - » ^

5 Agosto. » ' »

6 Agosto. « - » '
1-' , '*

5 Agosto. > à

17 Julio 1906. ' Al Sr. Casanueva. ■’
.............

6 Se[^iembrej906

i : V  ■'

Ayuntamiento de Madrid



ASUNTOS PENDIKNTRS DE DESPACHO

diet te de varios fabricantes de lejías y vinagres, solicitan­
do pagar por las pri ñeras materias................. , . . .  ........

Moción de un Sr, Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del Extrarradio y se les dé casetas
de madera...........................................................................

Comunicación de! Laboratorio manifestatido que ios llelati- 
llos de Arauón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes,............................... .........................

Expediente instruido con motivo de la ful la de pago de espe­
cies procedentes de depósitos de cosecheros.....................

Comunicación del Concejal Inspector de Consumos dando 
cuenta al Excmo. Sr. Alcalde del resultado de sus gestio­
nes en la recaudación del extrarradio. . .̂......................

Expedietite A instancia de laSociedad ..The Prendí Asphalle 
Comp. Lid.», interesando adeude una sola vez el asfalto
que emplea............................. ................................ ..........

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de Consutnos, pro­
poniendo se arrienden los del extrarradio.........................

Comiinicadón de Secretaria trasladando lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Alcalde, para la confección de presupuestos.- 

informe del Interventor del mercado de la Cebada en ef ex
pedieuie acerca del adeudo de las calabazas.....................

Expediente á instancia de un cesante de Consumos que soli­
cita su reposición .....................  ......................................

Pando cuenta del fallecimiento de un Fiel del Exlrarradio... 
Expedietite á iitstancia de la Sociedad general de Industria y 

Comercio, solicitando la concesión de depósito de todos los
ácidos que traíga de fuera.. , ..............................................

Expediente solicitando se permita la entrada de la carne de
reses lidiadas en las Ventas......................................... .

Expediente instruido en depuración dé hechos con motivo del 
despacha de tres pellejos de vino en el fielatillo de Ciudad
Real...........................................•............. ..; ...................

Expediente solicitando concesión de franquicia de combusti
bíeipara una tahrma de la calle de los Artistas, V3.............

ReaTorden de Gobernación, declarándose incompetente para 
entender en el recurso interpuesto por el Excmo, Ayunta­
miento, contra ¡irovidencia gubernativa, revocatoria de un 
acardo municipal, por el que se reclamó al anterior arren 
d a ^ io  de Consumos el interés del 5 por ItX) sobre el valor 
de ws cajones del resguarda.........................................

COMISIÓN S .'—Mercfjdos.

Expediente relativo á la devolución lie fianza por obraejecu-
y  tada en el mercado de los Mostenses...................................

' Expediente relativo á la construcción de la Aihóndiga........

' COMISIÓN 9,* — As/tecíticufo«.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se te abonen S.CKJO 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos 
del Quijote.......................... ......................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó conto concesionario del teatro Es­
pañol......................................... ..........................- .............

Expediente relativo al ancndaniietito del Estanque grande 
del Parque de Madrid.........................................................

COMISIÓN ll.'-Cem eníeríos.

Convenio con las Sacramentales para obras ó inhumaciones 
en Eue cementerios..............................................................

FECHA
en

qne pasó a í  despacho 
de IfL Com laión.

t r a m i t e

acordado por la Gomleióa«

FECH A 

dfil mifimo.

j É >

2b Octubre. Al Concejal Inspector. 30 Octubre 1906.

14 Marzo. Al Concejal Inspector, 6 Junio 1907.

11 Marzo, Sobre la mesa. , 6 Junio.

14 Mayo 19Ü7, Sobre la mesa. 6 Junio.

■S7 Mayo. Sobre la mesa. 6 Junio.

5 Junio. Sobre la mesa. 6 Junio.

9 Junio.

28 Junio. >

1 Julio, >
3l Julio. 3

29 Julio. > t

27 Julio 1907. > 3

2Ü Julio. i >

7 Junio. 3 3

3 Agosto. > ' i

9 Diciembre I9ü5. Ponencia, Sr. Vicario. 3

2i Novbre. 1906. Sres. Lequerica y Cao. 21 Novbre, 1906.

I3 .lulio I9Ü5. A estudio del Sr. Bii- 
rraiico.

1

18 Enero.

!F> Agosto. Ponencia. Sr. Gascón. 1.“ Octubre.

23 Mayo 1907. 

12 Septbre. 1906.

»

Sres. Párraga, Fatás y 
Santillán.

3

16 Novbre. 1906.

SECRETARÍA
S X J B A .S X A ,S

Esta ExCma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica’ Subasta el suministro de papel, cartulina y cartones 
que sea necesario para la Imprenta municipal, desde el 1,“ 
de Enero al í)í d'e Diciénibie de 190fi, bajo el tipo total cal­
culado én36ióbf)'''p'esei as.

Los licitadorea, que podrán presentarse poF sí ó por otra

persona ó Sociedad, con poder .en estos últimos casos bas- 
lanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriaiio, D. Antonio R. de Póo yD . Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente como ñanza 
provisional la cantidad de 1.800 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y  Amortización, acompañando á los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio muni­
cipal establecido, y  el rematante la definitiva de 3.600 pe­
setas, que lo será devuelta á la' terini'nacióq dei contrato, 

:previa la cei'tiücación con'¿spOtictiente.
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Lii subiista se vet ilìcdri\ e! cliii 23 de Setitiembre de 1907, 
à las doce, cn la (»rimerà Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
nùmero 5, bajo la presldeneia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
«liileti al efecto delc^ae; y con las formalidades establecidas 
en el líeal decreto de 2d de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán en el Nef^oeiado de Su­
bastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde el sifjuien- 
te al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi­
cial de la provincia hasta el anterior en que ha de verifl- 
earse, durante las horas de doce á dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado 5,"), durante las horas de doce á dos, to­
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina cn la condición 7.'̂  de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta dur.ante el plazo de diez días, y  
cn ta Corma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 13 de Agosto de 1907.— P. A. del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, JiJduardo Vela. '

Modela de proposición
iqnti flüííñi'-.'t exí9ndef*6  a «  pat>sl Uitibrado del Etia'lú  rU la chiso M .“ , p a l pres&n^ 

ta n e  tieoúr ñteriía en ct lo t ig u ie n U : p^Q?oiìuià^ ('-A.iit o m n  \ l a  auKASTA

liltL i »  hR Pl l-KL, C if tT « IU : í , i  VC thrO XES  P.^RA LA lÜPRBY r t Slir’í tUlP.iL)*

D....., que v ive ....... enterado de las condiciones dé la
subasta en pública licitación del suministro de papel, car­
tulina y cartones para la Imprenta niunieipa! desde I ."  de 
Enero al 31 de Uícíembre de 1908, anunciada en el Boletín
oficial de la provincia del día..... de...... conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo di­
cho sutninistro con estricta sujeción A ellas por (aquí la pro- 
po-sición en esta forma: los precios tipos ó eon ia baja de — 
tatito por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma, del proponente.}

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar el su­
ministro do varios artículos necesarios para el servicio de 
la imprenta munipipal, desde 1.“ de Enero liasta 31 de Di­
ciembre de 1908, bajo el tipo total caleulado en 3.000 pe­
setas.

Los licitadoi'es, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
1). Manuel María Moriaiio, D, Antonio R. de Róo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 150 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y  Amortización, acompañando á los respecti­
vos resguardos los sellos cor res pon dientes al arbitrio muni­
cipal establecido, y  el rematante la definitiva de 300 pese­
tas, que le será devuelta á la terminación del contrato, pre­
via la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de Septiembre de 1907, 
á ias doce, en la primera Gasa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y eon ias formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plago de media 
ho!‘a ante la Mesa A estos flues constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­

cretaría (Negociado 5,°), durante las horas de doce á dos 
todos los días no feriados que medien liasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 7.“ de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta dumnte el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra ia misma re­
clamación alguna. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 do Ago.sto de 1907,—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposición
(que debelad eji-tenderse cn  pa pel íim brado del E tta  lo de la  cíase H  g  n i pt^nen- 

ta ñ e  lleea r eten íft en el lo  itiguiertíe; pRORnsrciA:^ raju  o pt .ar i  l a  s o a a t a

URL »uMiNisrao u¡t v i,iifD!i .iHfinuLo« pira bl aRKvpüo ur l i [MpriRjtrt «vnkmpal).
D...... que v ive----- enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de varios ar­
tículos para el servicio de la Imprenta municipal, desde 1.“ 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 1908, anunciada en 
el Boletín oficial de la provincia del día.....de....... confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos ó con 
ia baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y fiima dei proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta ei suministro de objetos de escritorio necesa­
rio en las dependencias municipales, excepto el de las Es­
cuelas y  la Contaduría, desde 1.“ de Enero de 1908 hasta 
el 31 de Diciembre de 1909, bajo el tipo totai calculado en 
10.000 pesetas anuales.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder cn estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Mortano, D. Antonio K, de Póo y D, Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 500 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y ei rematante la definitiva de 1.000 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e) día 24 de Septiembre de 1907, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y [as proposicio­
nes para ¡a misma se presentarán durante e! plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretarla (Negociado 5,“), durante las horas de doce A dos, 
todos ios días no feriados que medien liasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en ia condición de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
do Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Agosto de 1907. — P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela, '
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Modelo da proposición
(qtis lartt «n in p H  Uin*)ì'n h  th í n t íinh il9  i a ctaiv M.'*, }f til prótén-

iai’ts U ñ M r  eterttfi nti s¿9f}hr9 líi wigniatttfr »Ropo^iciót opTir 4 i>4 miDii-
T4 B IL  t t tM M M T E 'l  hR QDJSTOS DK R IC R irn iK O  í  L lN  Ü R P ^ 'i í i t í^ f í lk i  K U 1 lU IHAL

I ).....í que vive......  ̂ enterado de las eondicioiies de la
subiista en pública licitación del suministro de objetos de 
escritorio á las dependencias munieipaÍes, excepto el de las 
Escuelas y la Contaduria, desde 1." de Enero de 1Í108 hasta 
el 31 de Diciembre de 1Í109, aminciada en ei Boletín oficial 
de la provincia del día.... de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho suminis­
tro, con estricta sujeción ¡\ ellas por (ac|ui !a proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con !a baja de — tanto por 
ciento, en letra—en los preci os di pos).

(Fecha y firma del proyonente).

Esta Excina. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle del Maiainós de Santa Ana, núm. 11, 
con vuelta A la de Casto Plasencia, bajo el tipo de 12.1ti2‘68 
pesetas, á razón de 45'OH pesetas cada metro cuadrado.

Los licitadores, que podrAu presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder eu estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D, Manuel María Moriano, D. Antonio R. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzáno, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de fiOB‘ 12 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y  Amortización, acompañando A los res­
pectivos resguardos, los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, que le será devuelta á la termina­
ción del contrato, previa la certificación corrrespondiente.

La subasta se verificará el día 2(j de Septiembre de 1907,
A 1.18 doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo !a presidencia del Exctiio. Sr. Alcalde ó de 
quien a! efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 2-1 de Enero de 1905, y las proposieio- 
iies para la mlsnia se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa A estos fines constiuiida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5.“), durante las horas de doce A dos, 
todos loa días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en metálico, y en la q’esoreria municipai, antes 
de formalizarse la escritura correspondiente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la instrucción de 
24 da Enero de 1905, no se presentó contra !a misma recla­
mación algnna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid 14 de Agosto de 1907. — P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.
Modelo de proposición

(^lít deaera tx tta ilirte  *n papit timbi'arh liel Kttatio d» (a elaie íl.* , y <ií prtiín -
tar$e lUvar eicrita a » <t lobra ta tiguienle: riap«<iciórf pm i o p ik  í  i.i i i ’butj

u t  L I  B I U J t X t L l Ò l  U IL  l O L l t .  I tÚ K . I l ,  DS L i  C L L L t  UHL U lte V Ú S  US f l . lH T l  i S l I .

D..... , que v ive .......  enterado délas cotidiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle del Marqués de Santa Ana, nú­
mero 11, con vuelta A la de Casto Piasencia, anunciada en 
e! Boieííjí oficial de la proviucia del día..... de........confor­
me en un todo con las mismas, se compromete á adquirir 
dicho solar con estricta sujeción A ellas por (aqui la pro­
posición en esta forma : el precio tipo ó con el aumento 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle del Marqués de Santa Ana, núm. 47, 
con vuelta A ¡a del Tesoro, bajo el tipo do 7.04G‘08 pesetas, 
á razón de 70‘84 pesetas cada metro cuadrado.

Los Imitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó. Sociedad, con poder en estos, últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio li. de Póo y D, Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 352 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y Amortización, acompañando á los res­
pectivos resguardos los sellos coiTespondientes al arbitrio 
municipal establecido,que le será devuelta á la tennínaeión 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día 28 de Septiembre de 1907,
A las doce, <m la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número l>ajo la presidencia del Exenio. Sr. Alcalde ó de 
quien íil efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de l;i Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de inedia 
hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de m.aniíiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5,“), durante las lioras de doceá dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante al Exemo. Ayuntamiento en la forma que se de­
termina en la condición 3.* de las económico administra­
tivas.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de ia instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Agosto de 1907.— P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposíC'ón
(quñ debñrd exttnder»€ eit papel ¿imórado del £ktado de la  ciase y al p re ­

sentarMe líecar escTÍÍo en í ¡  tobre íti paorOSiCiÚN p a k a , o p t a r  A
LA SUBASTA DB LA ENAJENACIÓN DEL SOLAIt, NÚM» 47, DK LA CALLE DEL
EAEQDÉS DK «ANTA aKA}^ ^

D..... . que v ive ....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle del Marqués de Santa Ana, nú­
mero 47, con vuelta á la del Tesoro, anunciada en el Bole­
tín  oficial de la provincia del dia.....de...... , conforme en un
lodo con las mismas, se compromete á adquirir dicho solar 
con estricta sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: el precio tipo ó con ei aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exorna, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar de la Villa, sito en la 
travesía de las Vistillas, letra M, números 6, 8 y  10 moder­
nos y  7 al 11 antiguos, con accesorias A la calle de Bailón, 
bajo el tipo de 11.970‘40 pesetas, A razón de 51‘52 pesetas 
cada metro cuadrado.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tauteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D, Antonio R. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano, consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 598‘52 pesetas en la Caja gene-
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rill de Depósitoa y Amortización, acompañando A los rea- 
pectivoa resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, que le aerA devuelta á la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta ae verificará el día 30 de Septiembre de ÍÍJ07, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la V i­
lla, núm, ó, bajo la presidencia de! Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 190ó, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes i'elati- 
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en estaSecre- 
raría (Negociado ft.'’), durante las horas de doce A dos, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la Tesorería mnnieipa), antes de firmarse la 
escritura correspondiente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la instrucción de 24 
de Enero de i90ft, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo qiíe se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 14 de Agosto de 1907,—P. A. del Sr. Secreta­

rio, et Oficiat Mayor, Eduardo Vela.

Modelo de proposición ■

{g iíf íip tfpej ííii pri/icl tim brírlo rlsl lixíuflo efe í í í  clíise ll."* , y  rt¡

tttríc  llecar cfo-iíi) pn cí inbre lo gii/itknU: ínopostctói opT.iit í  la sroASTA 
IIR t.A RMJFil vRlÓf liEl. !(lLAn, HllMnlUlít-, tí 1 10 IIItt[)aII.10B T 7 Al i l  AtíTIliUOl! UB LA 
TKATRSÍll ÍH LAB VliTILL.íS).

D...... , (pie v ive ......., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación p.ara la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la travesía de las Vistillas, letra M, y  
números 6, 8 y 10 modernos y  7 al 11 antiguos, anunciada 
en el Boletín ofíc.ial áe¡ la provincia del dia..... de...... con­
forme en un todo con has mismas, se compromete A adqui­
rir dicho solar con escricta sujeción A ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo ó con el aumento 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

(Fecha y firma del propo7iente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 20 
de Julio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de ia 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de un trozo de alcantarillado en la calle de Canarias, éntre 
la de Santa María de la Cabeza y el eje de la de Batalla del 
Salado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayunttamiento (Ne­
gociado ft.“), en las horas de doce A dos, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plaz(7 po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar 
.A reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del lieal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la conti'ataeión de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 12 de Agosto de 1907. —P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Veia- . ■

LICENCIAS EXPEDIDAS

Tbr el Negociado 3.“ (Policía Urbana).

Sres. D. Carlos y  Mario, situar doce veladores frente al 
número 4í9, de ia calle de Puenearral.

D. Gregorio Collar, transmisión de los cajones núme­
ros 14 y 16 de la segunda calle, y iiúm, 26 de la séptima, 
de la plaza de San Migue].

D. Miguel Crespo, situar tres veladores, frente al núme­
ro 88, de la calle ele Bravo Murillo. .

Doña Escolástica Uceda, cambiar moneda, frente ai nú­
mero lOft, de la calle de Toledo.

D. Luis Muñoz, tostar caf(5, frente al núm. .3, de la plaza .i 1 
del Angel.

D. Bernabé Leizana, situar dos veladores, frente al nú­
mero 6, de la calle de Mcündez Alvaro,

D. Miguel Checa, poner en circulación un familiar paim 
el servicio de los ferrocarriles.

D. Juan Gorostiza, transmisión del cajón núm. 14, de la 
plaza del Carmen, que figuraba A nombre de D. Manuel 
Castro.

Por el Negociado 4.o ( Obi-as). '

Construcción, Tutor, 27; Montera, 40, y ribera de Cur­
tidores, 19 (interior); Panamá, 3 (extrarradio). ,

Ampliación, carretera del Pardo y Arderaans, 3 (extra­
rradio).

Reformas, Alonso Heredia, 10 (extrarradio); Alcalá, 72 
duplicado: Cervantes, ft, 7 y  9; Atocha, 93; Fuen carra 1, 27; 
plaza de las Comendadoras, S; Evaristo San Miguel, íft, y  
Géuova, 14 (interior). ’

Reformas y atarjeas, Olivar, 22 (interior).
Alquilar, Constancia, 17; Almansa, 6 y  8, y.Tg¿'ue¡, 5 

(extrarradio); Toledo, 55 y ft8 (interior). )
Saneamiento, Mesonero Romanos, 15, y San Marcos, 3 

(interior).

Por el Negociado 6P (Ensanche). .

Ejecución de obras de saneamiento en ¡a finca, núm. 44, 
de la calle dií la Princesa.

Construcción de una casa de nueva planta en la cdll^ di; 
Altamirano, núm. 29.

Constrncción de una casilla para almacenes en un solar 
situado en la calle del Tutor, con vuelta A la.de Benito Gu­
tiérrez. ■ 1

Ejecución de obras de saneamiento en !a finca, núine-- 
ro Í56, de la calle de Puenearral. ■

Ejecución de obras de ampliación en la finca, núm. -G 
provisional, de la calle de Tor’rijos.

Para alquilar la finca, sita eii la calle del General Par- 
diñas, manzana 282.

Ejecución de obras de reforma en la finca, núm. 10, de 
la calle de Españoleto,

Para alquilar la finca, núm. 25 triplicado, de la calle de 
Serrano. , ^

Construcción de un hotel en un solar situado entre Ja 
calle Velázquez, Pardiñas y Núñez de Balboa. ,

Construcción de una casa de nueva planta en up, solar 
situado en la calle de Alberto Aguilera, contiguos A ,los po: 
zos de ia Nieve.

Construcción de una casilla de guarda en el interior de 
un solar situado en la calle de Lista, esquina á la de) Ge­
neral Pardiñas, ,

■ Construcción de una finca de nueva planta en un solar 
i situado en el iiúin. 6, de la calle deí General .An ando.

u . d i
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í
Por el de Obrat de menor cuantía.

■ , PoBetiis«

Limpieza y  reparación de 23 atarjeas, A 10 pesetas, 230 
üna acometida A la alcantarilla general, A 50 id., 50
Limpiar y reparar una atai'jea particular, A 20 íd. 20
Cuatro acometidas de agua del Canal, A 20 íd ., , ,  80
üna íH. íd. de tubería dei Ayuntamiento, A 150 id. 150
Üna id. id. de las mAquinas elevadoras, A 150 id. 150
Cuatro reparaciones de tuberías del Canal, A 20 íd. 80
Condenar una toma de agua, A 20 íd ........................  20
Colocar un contador de agua, A 20 id .......................   20

)t T ot.al............................  800
-  — I

M ORTALIDAD  DEL MES DE JULIO

Avance al Boletín mensual da Estadística demográfica.

DlSTÍUrOS ITabitanUi. nefun clone s,

C e n t r o . ...................... . , . 53.512 ■ 76 ■
Hospicio............................. .. 53.661 74
Chamberí.........  . . . . . . . . . . 59.598 132 ,
Buenavista......................... . 58.269 89
Congreso..................... . . . 53.857 144
Hospital,. ........................ . . 58.779 161
Inclusa. .. ; ...................... .,. 52.012 176
Latina......... ....................... ... 59.787 152

, Suma y sigue...... . . . 449.475 1.004

'¡ma

fef I Apertura de establecimientos, Atocha, 40, huevería; En­
comienda, 17, manufacturas de impermeables; Infantas, 1 
duplicado, tienda de camas y  muebles; Mesonero Roma­
nos, 42, librería; Mesonero Romanos, 19, taller de compos­
turas de sastre; Pizarro, 14, taller de sitiero; San Lucas, 12, 
barbería, y Tudescos, 11, tienda de accesorios para bici­
cletas. '

.1 , Revocos, Anianie!, 16; Amparo, 92; Aguila, 22; Barbie-

t^ri, 6; Bravo Morillo, 111; Corredera Alta, 4; Duque de 
 ̂ Fernán-Núilez, 5; Espíritu Santo, 11; Fuencarral, 93 y 130;
Lavapiés, 33; Martín de Vargas, 2; Mesón de Paredes, 46; 

' *  Medellín, 9; Moratinas, 6; pasaje del Este, 15; Reina, 25; 
Rodas, 8, y travesía del Conde Duque, 7.

Colocación de muestras, Carmen, 33; Fuencarral, 34 
"  y 46; plaza de la Cebada, 8, y  Valencia, 6. ,

Colocación de portadas, Atocha, 65; Ciudad Rodrigo, 7; 
Puerta del Sol, 12, y San Bernardo, 55.

, Colocación de farolas, Preciados, 24 duplicado.
Reforma de portadas, Calatrava, 12; Desengaño, 29; 

Fuencarral, 96; Montera, 10, y Pez, 34.
Colocación de banderines, Lista, 2, y  paseo de San Vi- 

j  centé, 14.
' Sustitución de maderos de piso, Fueucarral, 50; Re­

loj, 10, y  Santa Ana, 33.
' Derribo, Mesón de Paredes, 36.

■ Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
-Ir ■

Limpieza y reparación de atarjeas, 29; limpieza y repa­
ración de atarjea particular, 1; acometida A la alcantarilla 
general, 1; acometida A la atarjea, 1; acometidas de agua 
del Canal, 7; acometidas de agua de tubería de la Villa, 2; 
reparacfenes de la tubería del Canal, 3. Total, 44.

. DISTRITOS Itabilante'.

Suma anterior........  449.475
Palacio....................   55.344
Universidad....................... , 51.844

T otal................  556.663

Defu nei ones.

1.189

POR aUANDBS OIUJPOS DE EDADES

Menos de un año, 309; de 1 A 4 años, 226; de 5 A 19 años, 
83; de 20 A 39 años, 157; de 40 A 59 años, 204; de 60 en 
addante, 207; sin clasificación, 3. Total, 1.189.

En igual mes de 1906, 1.417.
Diferencia en 1907, en meuos 228.
Proporción por 1.000, 2‘136.
Término medio diario, 38'35.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 21; sarampión, 31; escarlatina, 7; co­
queluche, 5; difteria y  crup, 10; grippe, 11; otras enfer­
medades epidémicas, 6, tuberculosis pulmonar, l l l ;  rae- 
ningitis tuberculosa, 13; otras tuberculosis, 32; tumores 
cancerosos, 39; meningitis simple, 114; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 46; reblandecimiento cerebral, 5; enfer­
medades orgánicas del corazón, 34; bronquitis aguda , 42; 
bronquitis crónica, 19; broncopneumonía y  pneumonía, 76; 
diarrea y enteritis, menos de dos años, 194; diarrea y  ente­
ritis, de dos años en adelante, 56; afecciones puerpera­
les, 14; debilidad congènita, 6; senectud, 13; suicidios, 3; 
otras causas de defunción, 281. Total, 1.189.

OBSERVACION ES

Con relación al raes anterior, han aumentado las defun­
ciones por fiebre tifoidea, tuberculosis, reblandecimiento 
cerebral y diarrea y enteritis.

Coitsaeión en Bolsa de los oalores municipales en los dias 
del 8 al 14 de Agosto de 1907,

Sisas.......................... i ,
Empréstito de 1861...........
Idem de 1868.....................
Resultas...........................
Expropiaciones (Interior), 
Idem (Ensanche).............

ÜTfUOS
dLTlIl

78 »
10P50 »
72 »
87‘25
98 J>
96‘50 96'50

Número de lectores que han concuiTido á la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las obras facilitadas tí los mis­
mos, durante el mes de Julio últiino.

MATERIAS ,
'  . d« lectot-61.

Artes y oficios.......................................................... jq

Ciencias exactas...................................................... ;j2
Ciencias físicas y naturales....................................
Ciencias morales y  políticas.................................. qj
Historia....................................................................
Jurisprudencia.. ....................................................
N ove las .... . . . . .  ............................. ..................  123
Revistas y periódicos............................... ..............  qqg
Variedades de literatura......................................... qgs

T otal............................  569~

de M

i - .]

m
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.

INGRESOS

CAPÍTULOS
CÊ ÉDÍTOS 

prc9u pqestot.

PSSRTiS

INGRESOS FOILÍIALIZADOS

Tlaf̂ U eJ 5 
de Agoiito de lDü7.

PSSÜTAi

Del  ̂ al iO
de Agosto de 19I/7, 

KTáS

Tot4l ingrfuot 
hâ ta 10 Agosto Í<]ü7,

PffAKT>l,B.

1. “ Contribuciones y recargos....................................
2. " Venta de terrenos...................................................
3. " Subvención del Ayuntamiento..............................
4. ® Resultas............................................................ .

3.630.221'58 
.37.97.5'97 
4.533*53 

657.069 
17.070 
37.266‘58

2.248.863*68 
10.114*47 
3.5*26*16 

1,727.936*57 
905

25.228*49

111
»
»
A

ti

2.248.863*68
10.414*47
3.526*16

1.727.936*57
905

26.258-06
6.“ Imprevistos y eventuales.................................................
S.° Reintegros............-............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas
4.3S4el36̂ 6b

'A

4.016.374*37
16*66

1,029-57
»

4.017.903*94
16*66

Total de ingresos formalizados.............................. 4,384.136*66 4.016.891*03 1.029‘57 4.017.920*60

PAGOS

• CAPÍTULOS
CRÉDITOS

atitofitados,

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta eJ 3 
de Agosto de 1907.

rsBBtAS

Del 4 al 10 
de Agusto de 1007,

ÌBBETit

Total de ptgus 
hasta 10 Agosto 1907.

PESETAS

1. “ Gastos del Ayuntamiento.,...................................
2. “ Policía de seguridad...............................................
3. ® Policía urbana.........................................................

211,9.52*31
146.282*40
325.148*01

2.237.730*46
855.047*08
12.900*50

127.422*55
78.248*93

160.117*44
1,018.045*08

380.357*70
j)

»
■ J)

L297 - 
\7.S7b‘22
A
»

127.422‘55 
78.248*95 

16I.4I4'44 
1.035.920*30 

380.357*70 
»

4.“ Obras públicas...................................................................
S.** Cargas................... ......................................................... .
6.® Imprevistos.,.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................... .
Total de pagos formalizados..................................

3,7S9,0ób76 
» -

1.764.191*72
753*58

19.172*22
A

1,783.363'94 
753-58

3.789.066*76 1.764.945*30 19,172*22 1.784.117*52

b a l a n c e

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados......
ídem líquidos..............

p e s e t a s

4.017.903'94 
753‘58 
»

1.783.363'94
16'66

»

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

4.017.ir>Ü'36

1.783.347*28

2.233.H03'0S

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de

INGRESOS

1907.

CAPITULOS

Contribuciones y recargos...................................
Venta de terrenos.................................................
Subvención del Ayuntamiento.............................
Resultas .............................................................
Imprevistos y eventuales ..................................
Reintegros........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. 
__________________Total de ingresos formalizados,

CREDITOS
presupuestos,

3.630.221‘58 
37.975'97 
4.533‘53 

657.0(39 
. 17.Ü70

37.2136*58

4.384.130*66
II

4.384.136*66

INGRESOS FOR.VIALIEADÜS

(Usta «1 10 
d« Agosto de 1(107.

2.248.863*68 
10.414*47 
3.52o* 16 

1.727.936*57 
905

26.258*06
4,0l7.‘-»03*94

16*66
4, *117.920'60

Del 11 al 17 
de Affusto de 1007.

272'49
272*49

272*46

T o lil inprreacia 
liieU 17 Agente t007.

2.248.863*68 
10.414*47 
3.526'16 

1.727.936-37 
905

26.530'55
4.0i8.176‘43

16‘66
4-018.193'09

Ayuntamiento de Madrid
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PAGOS

CRÉDÍTOS
aulamtdas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 1Ù 
do Agosto do J9Ü7.

Del t i  si 17 
do Agosto de 1^7.

Total de pagos 
hials 17 Agosta 190T.

PBflRtl« raiRTAi pstlris PRlBIi,!

311.952*31
146.28*2*40
325.148*01

2.237.7i6'46
a55.047*0S
12.900*50

127,422*55
78.248*95

161.414*44
1.015.920*30

380.357*70
s

»

15*802*08
20.309̂ 43

»

127.422*55
78.248*95

177.216*52
1.C60.22973

380,357*70
»

3*789.06675
»

1.783.363*94
753*38

36,111*51
T>

1.819.475*45
753'58

3.789.066*76 L ’̂ 84.117*52 36.1)1*51 1.820.229*03

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento...............................
Policía de seguridad.......................................
Policía urbana...............................................
Obras públicas...............................................
Cargas.............................................................
Imprevistos.................. ..................................

Pagos por devoluciones de ingresos............
Total de pagos formalizados.

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos.............

PESETAS

4.018.176*43

»

Í.819.475‘45
Í6'66

n

Existencia en Tesorería,

PESETAS

4.017.422'85

1.819.458*79

2.197.964'06

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
prosapaeato«.

M*RT4I

INGRESOS FO R M ALIZAD O S

Haata el 10 
át Agosta de 1907.

Del 11 al J7 
de Agosto de 1907,

pesens

Total iogreaos hisis 
17 de Agosto de 1907«

reMTiB

3.842*27
5.850

3.316.618*25
85.139*30

»
2.54*50

1.389.680*95
B2.152*,59

26.467.389*66
174.247*29

1.709*58 
1.221*84 

2.170.400*02 
66.0^*65 

»
152*70

976.941*29
76.152‘.59

16.575.004*84
87.26*2*72

»
. Ó6'35 

30.852*71 
378*75
15

. K87rS0 

557.309M7

1.709*.58 
1.288*19 

2.201.252*73 
66.467*40

152*70 
978.813*09 
76.152 59 

17.132.314*31 
87.262*72

2,** Montes.............................................................................

d ® Mf»npfirípnííi A. ................................................. - ..................................
5. ** Instrucción pública...............................................
6. " Corrección pública................................................
7. " Extraordinarios............. .......................................................
R.*’ RpRiilt.aB...........................................................................
o ,” Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10,“ Reintegros..............................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
Total de ingresos J o rm a liz a d o s .............................

31.̂ 2̂5.210̂ 81
»

19.954.934**23
12.378*52

590.479*08
209*99

20-545,413*31
12.588*51

31..525.210*81 Í9.%7.312*75 590.689*07 20.558.001*82

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
iiitapLia doi.

PAGOS EJECUTADOS

Ra»ta el 10 
de Agosta de 1907.

Del 11 al 17 
de Agosto de 1907.

PSSBTAR

ToUl de pego* htsta 
17 de A.goato de 1907.

PBSBT4I

Gastos del Ayuntamiento................................................
2. *’ Policta.de seguridad.............................................
3. *> Policía urbana y rural..........................................
4. “ Instrucción pública..............................................

1.483.a57‘06 
1.716.288*12 
5.342.899*85 

602.689*78 
1.472.408*97 
3.940.860*41 

397.613*98

17.892.492*37 
31.945*70 

116,696 
300.0CO

880,342*18 
987.332*44 

2.627.038*95 
357.180*81 
778.555*37 

1.865.5 i 5* 13 
237,475

10..544.542**26 
9,86*2*32 

54.890*75 
25.000

9.073*39
7.615**26

145.067*74
aso

14.173*32
55.945*63
7.625

1,138.393*45
»
»
»

890.015*57 
994.947*70 

2.772.106*69 
a57.560*81 
792.728*69 

1.921.460*76 
245.100

11.682.9^*71
9.862*32

54.890*75
25.000

6, “ Obras públicas.....................................................
7, ** Corrección pública................................................
8, “ Montes.......... .......................................................

10,“ Obras de nueva construcción..........................................
n.^ ImprAvísf.ns. .................... .................................... .
12.*' RpftnílfiR...... ..................................... . . . . . . . . . . . .

Pagos por devoluciones de ingresos........................ .
33.297.252*2̂ 18.367.735*21

63.210*93
1.378.873̂ 79 19.746.609

63.*210*93
Total de pagos formalizados..................................... 33.297.252*24 18.430.946*14 1.378.873*79 19.809.819*93

Ayuntamiento de Madri
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BALANCE

í"'

Ingrei^os formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados........
Idem rejntegrados......
Idem líquidos.

PESETAS

20.ñA'i.413‘3l
63.210-93

19.746.609
12,568'5l

Exisiencia en Tesorería,

PESETAS

20.482.20'¿‘3S

19.734.020-49

Madrid 17 de Agosto de 1907.—-El Contador, Rafael Salaya,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de Íarecaiídacídíi obtenida por el arren­

datario del im^ítíesfo de Consumos en la semana del 30 
de Ju lio al 5 de Agosto, según estado, fecha 6 del actual, 
rewiifi'rio por el arriendo en cumplimiento de la condi­
ción 29 del cojtfj’oío,

PeietKK.

Sección 1.“— Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren- ■ 
didns en el encabezamiento con la Hacienda. 408.892*27

Sección 2.*̂ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 33.558*78

T o t a l ..................................  442.451*05

ftecftudiidD en el eitrarrniiio por la idmlnlstracídn munlelpil.

En ta semana del 30 de Julio al 5 de Agosto 
del año corriente................   7.109*28

Importa lo recaudado en igual semana del año 
de 1906, por introducción de carbones para 
la Sociedad de Gasificación Industrial, que 
dejan de realizarse en la presente por fran­
quicia concedida á dicha Sociedad............. 694*84

Madrid 16 de Agosto de 1907. —El Jefe de la Interven­
ción, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚ BLICAS

‘ 748.181'89

OSEAS NUEVAS

Bárbara de Bragnnza, Bravo Murillo, paseo de Recole­
tos, paseo del Botánico y San Buenaventura,

MÁQUINAS

De servicio: una seis días en el paseo de Trajineros; otra 
cuatro dias en el paseo de Recoletos; otra un día en la calle 
de Avila (Cuatro Caminos); otra un día en las calles de 
Muñoz y Aguirre; otra un día en la del Marqués de Urqui- 
jo, y otra un día en la de Ferraz.

TALLE R E S

En el de carpintería: terminación del Puente Verde.
En el de cerrajeriar vai'ias reparaciones en una máqui­

na compresor; calzado, arreglo y aguzado de toda clase 
do herramientas.

El de pintura: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: faroles para guardas.
Madrid 14 de Agosto de 1907.— El Ingeniero Director, 

P. A,, Jacinto Alderete.

En ejecución durante los dias del 9 al 16 de Agosto 
de 1907.

ACERAS

Daoiz, Bordadores, paseo de San Vicente, Conde Duque, 
Bárbara de Braganza, Cava de San Migue!, cuesta de las 
Descargas, Matadero de vacas, Fernández de la Hoz, plaza 
de Matute y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Bravo Morillo, San Bernardo, ronda de Vallecas, Paci­
fico, Alfonso X II, Santa María de la Cabeza, Bárbara do 
Braganza, plaza de Pontejos, Morería, costanilla de San 
Justo, Alamillo, Matadero de vacas, paseo Imperial, Cues­
ta de las Descargas, Cava de San Miguel, paseo de las Deli­
cias, paseo de los Ocho Hilos, Mesonero Romanos, Limón, 
San Lúeas, Segovia, carrera de San Jerónimo, OÍid y en 
diferentes calles por el tapado do calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del H al 14 de Agosto de 1907.

ACERAS

1. ** Zona,—Conservación, Fernández de los R íos. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. * Zona.— Obra nueva, Torrijos. ■
Tapado de calas en varías calles de la zona. ' ,
3. ** Zona.— Obra nueva, Sur. ■
Conservación, Sur y  Fray Luis de León.

EMPEDRADOS ■

1. "- Zona.—Conservación, Alberto Aguilera.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona,— Conservación, Lista,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. * Zona,— Obra nueva, Sur.
Conservación, Canarias,
Tapado de calas, Ferrocarril.

. CAMINOS

1. '* Zona. - Conservación, los camineros en ins puntos.
2. * Zona.— Obra nueva, Lagasca, Torrijos, Maldonado, 

Principe de Vergara y  ronda de Vallecas.
Conservación, los camineros en sus puntos,
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3. * Zona.— Obra nueva, Sur y Fray Luis de León. 
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, paseo de Santa María de la Cabeza.

TALLE R E S  .

En el de fragua: aguzado de picos, clavos, etc,, cons­
trucción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado de 
picos.

En el de carpintería: construcción y arreglo de eane- 
tillas.

El de vidriero: ayudando en talleres.
En el de_ptntura: un carro y  en el Ayuntamiento.

e Madrid
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MÁQUINAS

Ld núm. 4, ha trabajado el día eu U  calle de Serrano; 
laniim, 5, el día 9, en la de Maldonado; la núm 6, el día 10, 
en U  de Lagasoa, y la núm, 2, el día U, en la del Friticipe 
de Vergara,

Madrid 14 de Agosto de 1907.—El Ingeniero Director, 
p. A,, Joaquín de la Llave,

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Relación de los aswníos despachados por eí servicio inte­
rior, daranie los dias del B al 14 de Agosto de 1907.

Fontanería, 40; Alcantarillas, 25; Saneamiento y sifo­
nes, 48; Varios, 2 y Oanal, 51, Total, 166,

Documentos registrados del 7 al 14 de Agosto, 
ambos inclusive.

Expedientes de entrada, 41.
Idem de salida, 40. '
Instancias de entrada, 36,
Idem de salida, 33.
Oficios de entrada, 12.
Idem de salida, 16.
Total, 178. ,  ̂ . , ,
Madrid 14 de Agosto de 1907,— El Jefe de oficina, José

J, Baños.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificadog en este ramo durante la semana 
del 5 al 11 de Agosto de 1907.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“̂ , 2.“ , 3,*̂  y 4."— Riegos de praderas, macizos y 
IjosQues. ■—Roza y  limpieza de cuadros, paseos, alcoiques
y regueras.—Confección de guirnaldas. _

Zona volante. —Reposición y  conservación de macizos. 
Recolección de semillas.—Cercado de los semilleros con es­
tacas y alambre.—Conservación en los jardines de las Es­
cuelas de Aguirre y plaza de la Independencia.—Adornos 
del templo de San MüIAn y kermesses del distrito de la In­
clusa y  Centro Aragonés. , ,  „ „

Segadores,—Siega de praderas en las zonas 1. , ó. 
y 4,“— Confección de guirnaldas.

Estufas.—Renovación de tierras en tiestos.—Recorte de 
tiei'ra de brezo.-Confección de mantillos.— Extracción de 
tierra de las estufas,—̂ Plantaoión en tiestos. Laboreo de 
cuadros,—Riego, limpieza y  conservación de estufas y ca­
joneras,— Vigilancia.

Obras y talleres.—Construcción de mesetas en una es­
tufa.—Idem y  pintado de bancos de dos caras,—Construc­
ción de cuatro tapas do piedra para buzones,-—Colocación 
de una tubería en la cuarta zuiua.—Idem de cristales en las 
estufas.-A rre g lo  de regaderas y mangas de riego.—Idem 
de cerramiento del jardín de la estatua de Espaiteio. 
Aguzado de zapapicos para el parque del Oeste.— Limpieza 
de la toma de aguas del Canalillo,

Elipa.—Arreglo de alcorques eu pinos y almendros. 
Vigilancia.—Conservación do los jardines del ceinenteiio 
(le Nuestra Señora de la Álmudena.

Guardería.—Su servicio.

PAREOS T  ARBOLADOS

Rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.— Afilado de herramientas.

Jardines.—Limpieza, riego y conservación de los mis- 
Hiog,—Recorte de praderas en el salón del Prado. Loare 
nado del jardín del Hospital.— Construcción de alcorques 
y regueras en el parque de’ Madrid. — Riego de pinos en la 
Montaña del Príncipe Pío.—Riegos nocturnos,—Recorrido 
de calas.— Conservación del jardín de San Bernardino.— 
Vigilancia,

Puente de Toledo.— Roza, riego y  limpieza, —Recogida

de paja.—Elevación de planta.— Riegos en »El Sotillo*.— 
Construcción de regueras.—Vigilancia.

Dehesa de la Arganzuela.—Riego y  escarda de semille- 
— Altanado de tierras en el vertedero.—Vigilancia. 
Zonas I,'", 2." y J.*"—Limpieza y riego.—Construcción 

de alcorques y regueras.—Vigilancia.
Zona volante.-R iego de pinos y  eucaiiptus en la Mon­

taña.—Cava de cuadros en el parque de M adrid .-V ig i­
lancia.

Viveros.— Entrecava, roza, riego, injerto y destallo de 
planta.-Extracción de basuras. -  Limpieza de paseos.— 
Vigilancia en los Viveros y Moneioa.

Dehesa de Aman i el. — Roza, riego y limpieza.—Vigi-
liXllC-í íl

Parque del Oeste. -Siega y  riego de praderas.—Roza 
de paseos y cuadros.— Riego del arbolado.—Destallo de 
planta.— Recorte de praderas, -  Desmonte y picado de tie­
rras,—Transporte de las mismas con vagonetas y volque­
tes.—Revestido de rías,—Vigilancia.

Guardería.-Su servicio.
Madrid 16 de Agosto de 1907. — El Ingeniero Direc­

tor, C. RoJi'igAñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

'CERCERA SECCIÓN D EL IN TE R IO R

Expedientes despachados.
Oficio-informe, relación de solares; Hernán Cortés, 7, 

motor; Fuencarral, 93, con vuelta á San Vicente, 1, revoco; 
Corredera Alta de San Pablo, 4, revoco; Reina, 25, revoco; 
San Marcos, 10, apertura despacho de pan; Hortaleza, 38, 
obras de reforma; Fuencarral, 102, sustituir alero; Augus­
to Figueroa, 9, reeonstruir un trozo de medianería; Espí­
ritu Santo, 2, obras en tahona; Alcalá, 247, Parador; Ven­
tas del Espíritu Santo, denuncia de ruina; Fuencarral y  
Baicelo, Hospicio, construcción de muro de cerramiento; 
Farmacia, 12, imprenta y motor eléctrico; Barceló, 5, im ­
prenta y motor eléctrico; Augusto Figueroa, 11 y  13, certi­
ficado de expropiación y  oficio de remisión; Cartagena, 5, 
construcción de depósito de decoraciones; Peiayo, 20, obras 
en carnicería; Fuencarral, 50, sustituir maderos de piso; 
Barbieri, 6, revoco; Espíritu Santo, 11 y Jesús de) Valle, 
revoco; San Lorenzo, 6, apertura de tienda de comestibles; 
Gravina, 8, apertura de tienda de baúles; Pilar, 8, (Guin­
dalera), obras interiores.

Reconocimientos, 19.
Madrid 17 de Agosto de 1907.— El Arquitecto munici­

pal, Pedro Domínguez Ayerdi.

Q UINTA SECCIÓN

Trabajos realisados en la preseiite semaiia.

Expedientes despachados, 49.
Reconocimientos practicados, 31,
Madrid 16 de Agosto de 1907.—Ei Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCNE ■

Asitafos despachados en la presente semana.

Tira de cuerdas, l.
Expedientes despachados, 29.
Roconocimientós, 29.
Madrid Í4 de Agosto de l907.—El Arquitecto luunici 

pal, Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
Deiiuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los dias del 9 al 15 de Agosto de 1907.

Denuncias.-Distrito del Centro, 89; Hospicio, 56; Cbam- 
beri, 82; Buenavista, 78; Congreso, 34; Hospital, 22; Inclu­
sa, 24; Latina, 86; Palacio, 51; Universidad, 34. Total, 555.

f i
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Servicios.—Distrito del Centro, 22; Hospicio, 12; Cham­
berí, 7; Buena vista, 8; Congreso, 12; Ilospitai, 12; Inclu­
sa, 5; Latina, 7; Palacio, 3\ Universidad, 14. Total, 102.

A) quemadero: por el personal de ios distritos de Cham­
berí y Buenavista, dos vacas.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 8 al 14 de Agostó de 1907,

Incendios.—Día 14, Tetuán de las Victorias; se recibió 
el aviso ft las doce horas y  cincuenta minutos de la tarde, 
y se terminó á las cinco de la misma; consistió en quemarse 
basuras.

Día 15, Alcalá, ,H1 y  33; so recibió el aviso á las catorce 
horas y cuarenta y  cinco minutos, y se terminó á las diez 
y nueve horas y cinco minutos; consistió en quemarse los 
muebles y electos de la galería fotográfica.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el A r­
quitecto Jeíe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 12' ídem id 
por los capataces, 4. Total, 21.

Madrid 1(1 de Agosto de 1907.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du- 
rajiíe ios días del 9 al 15 de Agosto de 1907, con expresión 
de los jovsiales é importe de los mismos.

Por 5,162 jornales al personal de barrenderos. lí,945'05 
Por 1.026 Id. al id. de arrastres........................ 2.535‘50

To tal , 14.480'55

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.160.

Idem de Parques y Jardines que han trabajado durante 
el mismo tiempo, 87.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

95‘34 

100‘73 

98‘ 71

DIRBOCIÓtí DEL ALUM BRADO PUBLICO 

qabinrte  fotomètrico

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del S al 15 de Agosto de 1907. ’

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lurainó- 

sa (p a ra 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros,. 
iipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................
intensidades parciales extremas obtenidas "( para

10 gramos de aceite), máxima, litros................. 2i 'g
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros................... 3414
Osoilactón de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima m ilí­
metros.............................................

Oscilación mínima, milímetros............i ! ! i ! i 4.5
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

sulfurado ' °  ‘ "d ica  que el gas no contenía hid'rógero

T Agosto de 1907.-E1 Jefe del servicio
J. Oareia Tejero. -

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del S al 15 de Agosto de 1907.

Distrito del Centro, 15 horas y 25 minutos; Hospicio, 58 
horas y 10 minutos; Chamberí, 24 horas y  35 minutos; Bue- 
navista, ^  horas y  20 minutos; Congreso, 77 horas y  40 
minutos; Hospital, 68 horas y  55 minutos; Inclusa, 40 ho­
ras y SO minutos; Latina, 60 horas y 20 minutos; Palacio 
44 horas y 4o minutos; Universidad, 17 horas y  20 minutos
i  o tal, 427 horas.

El alambrado público por gas lució en los diez distritos 
de Ja Lapital desde las siete y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde hasta las cuatro y  veiuticiiico minutos de la ma­
ñana, en los días del 8 al 15 de Agosto de 1907.

TENENCIAS DE ALC ALD IA

Juicios celebrados, visiias giradas y comisos verificados en los días del 9 al 15 de Agosto de 1907.

No se ha celebrado Juioios en las Tenencias de Alcaldía de Palacio. 
De las restantes no se han recibido datos,

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

TomiiCtilrt. Eiifiiii. Ciimberi. Botiiiisia. Ctifmo. Despilil. ÍDilati. UllDl. fl !»  it CitiErilftl.
Por infracción de las Ordenan-

zas Municipales.................... 10 » 59 1 OA
Por Id. Id. y de las disposicio- oj ft ft ft 319

nes de la Alcaldía Presiden- ■
cía sobre elaboración y ven*
ta de pan...............................

Por Id. Id. de la ley del Desean-
H » 9 7 4 » 19 J> ft ft 39

so dominical,, .................. Kl » » n Í> » 10 )0 ft ft ft
Totales................ V> 68 60 128 lì 102 » ft ft 358

Juicios celebrados.
Multados.................................
Apercibidos............................. »

» 33 33i 70 JO 58 ft ft 194
Sobreseídos................ ............ P 1 1 O » 12 Ti » ft 16
Al Juzgado Municipal,.. . . . . . P

» )> » » ft ft il
Al apremio...................... JO A ft ft ft
Pendientes..................... - » 59 25

T>
55

» )»
32

»
ft

ft
ft

ft
ft

ft
J72

T otales......... .... 7> 103 60 128 T> 102 » ft ft 393
Importe de las multas impues-

tas, pesetas..................... :» 13Ù 89 288 » 427 ft ft ft 934

t o  I
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BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios pi-eítados eoi la semana del 9 al 15 de Agosto de 1907,

FA n ULTA TI VOS

n iS T  RITOSCLASE BEL SERVICIO Ceslro. Httplúii. Uanberí. fiueuatiila. fs'[resi. UtspIUl. intiuia. batiia. Falitio. Iniiarsìlai. T O T A L

R n fern io s a s is t id o s  á  d o m ic il io ,. 6 S 29 147 11 16 19 31 20 1331 30ÚIdem  en c o n s u lt a  g e n e r a l ..................Idem en la  d e e n fe r m e d a d e s  d e 18 15 2 8 8 5 17 17 82 19 240
la  m u j e r ........................................................... » > » • y S > » >Idem en la  e s p e c ia l  d e  ñ i ñ o s . . . . » » » 9 * 9 9Idem en la  Id em  d e la  v is t a ............... » > > > » » > 9A c c id e n te s  s o c o r r id o s  p o r  lo s  M e ­d ic o s  d e g u a r d i a ....................................... 57 73 45 49 67 59 100

1
44 S3 6/4

16P a rto s  y a b o r to s  a s is t i d o s ............... » 3 4 2 1 5 » . 19 >V a c u n a c io n e s .................................................... » » » 9 * » 9 1 ft
1R e v a c u n a c io n e s ............................................. 1 » » ■ 9 • >

1
2

9

1
t
t

R e c o n o c im ie n to  d e e n a je n a d o s ..  Idem  de c a d á v e r e s ................................... y

Ò

1
y

9

9

J■ »
y

9

9 1 ft
o

4A s is te n c ia  á  in c e n d io s .......................... 9 > » » > 9 9 9 9 ft ft

T o t a l ..................... 122 84 134 2Ü2 66 IOS 95 216 84 127 1.238

AD M IN ISTRATIVO S

NÚl^IlíRO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

(Lili IS LIS EBSmilS OltUDM

Medicinas..................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos,.

j Burras ----
t-eeiie de ■ Cabras,. . ,

‘ Vacas......
Pensione« de lactancia.

Pan.
Carne.

Viviré« iVivere«., i Garbanzos.
Bonos especiales de 

_ comestibles.
Carbón.

Mantas...
Mantones.
Chalecos de Bayona. 
Camisetas...

Rocas l Tapabocas., ttopas... ( Sábanas......
Camisas......
Envolturas., 
Jergones..... 
Almohadas..

To tal , ..

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

CLASES DE GANADO \̂ ?QKTE
PERÍODOS Vscu no.

Á ÜMT)
lUílLt'«Ü 
de (da[ti.

A U‘1U Jllllt.
Ciba llar.

A 0'I5 plot.
;viuUr.

A G‘15 jiííií.
Aanal.

A OMO plat.
CAHROS 

A O'íá pirti.
CvatmtoB 
y gala«.

A 1'50 ptaé̂ PEIITII

Día 7 d e Agosto d e  1907............................. 203 'o 9 ft ft ft ft 30‘95
Dia 8........................................................... 85 10 26 156 105 7 67‘55
Dia 9.......................................................... 243 12 ft ft ft ft ft 37*ti>
Dia 10......................................................... 15S 4 ft 9 ft ft ft 24'10
Dia 12......................................................... 153 29 ft ft ft ft ft 25‘S5
Dia 13......................................................... 102 5 ft ft ft ft ft 15*80

T otal............................... 944 65 26 156 105 22 7 201‘90

I

Mrt Btipitli. tlitDbeii. Bnauiilslai CtilÈftso, Eetpilil. Iitlnaa. liiiu. hliiit. DilrmiiliL t o t a l  Í

26 26 126 84 12 197 185 103 78 54 891
ft ft ft 1 ft - ft ft ft ft

2 1 4' A > 3 > 3 2 ft 15 '  f
ft ft ft ft •ft ft ft 2 ft ft 2 ÍÍ

ft > ft ft 1 . ft ft ft ft
4 4 ft 4 > ft 1 3 10 ft 26 1
6 6 '6 ft 8 15 12 5 9 ft

22 24 22 9 42 68 20 15 2 ft
22 24 V2 9 42 68 20 15 2 ft 224 1̂
22 24 22 9 42 68 20 15 2 ft 224 1
22 24 22 9 42 68 20 15 2 ft 224 1

> ft ft ft ft ft ft ft ’  1

"2 24 22 9 42 68 20 15 2 > 224 1

ft
)

ft
ft

ft
ft

ft
ft

ft
ft

ft
ft

ft
ft

ft
ft

ft
ft

ft
ft :  1

ft > ft ft ft ft » ft ft ft

ft » ft ft ft ft ft ft ft ft
’  1

» ft ft ft ft ft ft ft 1 ft
■ ’  F

ft > > ft ft > ft ft » ft * 1
ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

ft > ft 1 » ft ft ft ft ft * 1
ft ft ft ft ft ft ft ft ft 1

ft ft ft ft ft ft ft > ft ft
’  i

148 157 246 133 . 230 556 298 191 109 54 2.122 Í

i.
t

í'f\

r i
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ADMIKI8TKACION DB LOS MATADEROS MUNICIPALES

liecav.dación p o r derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la scTtiana del 7 al 13 de Agosto de 1907,
y su comparación con igual periodo del ailo anterior. -

e :e s e  s K I X i O a - H - A - M O S ingresos

V*e», LeehaléB Cerdi, Viea*, T< roe ras. La Dire», Léchalas, C«rdi-

i.C^7 4D3 5.7l,9 7 276,112̂ 0 17 74l‘ j 5S.3« 24*5 • 0.30S*80
1,555 4:̂ 4 5 156 > t a-.4- 6US-3 18,43! »5 52,^18 * ) 8.31S*Í0

6S i 553 7 * n ,502*6 6,530 ' 24*5 a 47S'40
j 2Ì > > * * 600 > t >

ÌÌ8.29Ì 13,503 241.160 1,607 26,645 3 SaO.líR'B 577.405‘S 2.088,170*3 10,208*4 2.875.214 38L(̂ 00*20
Í7.97Í i4.íi;ú 181.554 2,01i0 24.017 3.315,133‘4 612,743 1.680.566*1 12 3lt 2.073.433*5 531,75 6*60

> 53,606 t 3.723 » > 3Í8 flC4'2 703 720*5 26.062*60
t &57 > 383 > 05.075*8 55.337*3 » . 2,102*6 a *

ID IB t  PR iOLiAnA l KH L* • l l l i l T l  

r SN JflUAL »IIÍDDO PBL ijíO  A tttP ltD l

IÍI07. 
I9ü6 ,

i £□ .

BRSll PlttOLLátUl IN  i t  m u  
T iU  COMMlifllÓN

lírtJÍ,
1W6,,

Eo mái. <, 
Eq meaoi.

P}-ecio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘20 á l ‘4 i pesetas e! vacunOj de rii4  á 1‘ 50 e! lanar. 
Procedencia ííeí sfaíiado.—Madi'id, 127 vacas, 53 terneras y 516 lanares; Badajoz, 536 vacas,, 150 terneras y 1.824 

lanares; Segovia, 280 vacas 90 terneras y  1.250 lanares; Oviedo, 684 vacas, 110 terneras y 2.126 lanares.
Jieses desechadas en uída.— Vacas, 11; al quemadero, vacas, 6.

PRECIO MEDIO EN P LA Z A  
durante los dias del 9 al 15 de Agosto de 1907, de los artículos 

que d coíUinwacidn se expresan:

A R 1 1 C U L O S

USSCAH3 
1; U Csiida.

Pere lar.

UEBCÀD0
i»

»1 UMtéuea 

petelai.

£17 PLAZA 

Peteiat.

CABNRH Y  GRANAS

Vaca, k ilo ,, ,, ............................................. rso 1*70 2*«6
Cerner O} id ............................................ >, - 1*65 1*60 2‘IB
Ternera, I d . , , , ......................... . 2*45 a'65 2*65
Tocino, ili.................................................. 2*46 2*80 2*20
Jemóii} id,,a............. .......................... . 3*75 0*75 4*25
LomU} id . . ............... .......... ................... 1 * >

Idanteca} id , , ........................ > 2'80 k
Chorizos, docena ..................................... > B‘25 >
Cabritosp uu o,., • 1*50 >
CordfiioB, id .,> ,, ............................. ........... * 1

AVES T  CAZA

Gallinas, una........ S'7B 3‘7o •
Pichtines, p e r , r . ,, ............................ 2*40 2 k
Palominus, Id, ....................... V25 1'15 1
Perdices, id ................................................ » t
Pdjatoa, d ocen a ,,,,......... > > k
Chochas, par, • t 1

Cone^oB} i d . , , ............ .................. 3*a5 > k
Liebres, id .......... ....................... .. > » 1

PBeOADOS Y  MARiSCOfi

UerlUi&A} k ilo ............. .. 1'7& 1*40 1

Sardinas, id ..........................................— ]'05 0*75 k
Besugos, i d ...............................  ............. > » k
Pajetea, Id , , .......... ........................................................ 2*26 i *
CalamareB} Id . ............................................. *2*75 2*60 >

Salm onete», Jd,........................................... 3*50 4 >

A ire IIjas, fd ,., ................................. , , , , , , , , , , , , , , I ' I O •
Langontas, una.,., ........................ .................. 4*70 k
Congrí O}  k ilo , ,  ............................. ...... 2*25 t 1
TrncbaS} id  » , , . , . , 1*60 B*40 k
Salmún, id .......................................................................... 18 • k
Leu guadofi} id ........... . 4'60 4*25 *

2*25
Lubinas, Jd..........................« ......... . -,» 8'30 >
Anguilas, Id ................................................ ' > i k
Angulae. id . ............... ............ * • k
Bonito, id., e, , » 1 ‘ 15 •
Atón, id ., .................................................. .......................* » 1 )
ilon  ina, f d ...............................................................  . . • k 1

10
2'25

k

D entones................................................ • t k
0‘65

LEOUMBKES, FRUTAS V VKBDÜBAt

1‘40
Judia», td .................................................. • * » 0*76
A r iu i, fd .................................................... .1 - » Ú*TG

ARTÍCULOS

Xientejas, k ilo . ........................
Patatas, id,. ..................... .
Tomates^ id ,, ........... ... ...........
Cebollas, íd ___............................
Guisantes, i d , ........
Limones, c ien to ,........ ............. .
Naranjas^ id, ...............................
Pm tas, k ilo ................................ ..
P im ientos} c ien to .........
Pepinos, k ilo ,,, ................... .....
Judias yerdes........................

OOMBUSTIBI.EK y  J.ÍQUiBÜS

Carbón vegeta l, kilo,. 
Idem mineral} Id ,, , ,,, 
Idem  de cok^ id ,,,,-,,. 
Petró leo , l i t r o , .
Aceite, Id ,.. ......... ....
V ino, id,

VARIOS

Huevos, c ien to^ ..,,,.........., ,,
Jabón, k ilo . .....................
Pan, í d . .

EEECAIO 
le 1» C itili'

Perefar.

MEECADO
d<

loi koitau«a 

Peieiat.

m  PLAZA 

PeteLíit.

> ' 0'6d
0'14 »

0*18 »

,

5 1
6 «
0*23 k
2*60 k »
0*05
1

k
•

k
k

k > 0*19
1 k 0*08
1 1 0*09
> > 0*86
* k 1*65
k a 0*70

13 9'60 k
■ • 1‘10

0'4O
*

0*40

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 8 al 14 de Agoslo de 11C7 y tn igva 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

IGGO lOOS 1004 1003 1003

Nuestra Sra. de Ja Al-
mudena............ 213 281 238 242 204 226

San Justo............ 13 14 11 12 13 13
San Lorenzo........ 5 16 17 21 5 9
Sania María........ 6 5 6 > 12 Ò
San Isidro........... 3 5 3 3 5 3
Civil..................... l 3 5 1 3 k
lili lanico............. » » 1 > > »

» 241 324 280 278 242 2.56_

Fetos inhumados 
el de Ntra. Sra, 
la Almudena...

en
de

15 17 14 23 17

Imprenta Municipal.

,1


